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S U M A R I O

PARTE NO  OFICIAL
j *

Administración central: | = ^
Real ■ Áeádemia déy%iMbias %lorales y Políticas. — Resultado 

del concurro especial sobre derecho consuetudinario y Eco • 
nómico popular, correspondiente á 1903.

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.— Escalafón de Jefes, 
de Negociado y Oficiales, ¿etivos y cesante (continuación)

Administración provincial; , ; , .

Universidad de1 Oviedo,—Concurso para ta promisión de .una 
plaza de* Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias con 
destino, al Instituto general y técnico de Gijón.

Distrito universitario de Salamanca,—Resolución de inciden
cias y reclamaciones presentadas á las propuestas formu
ladas por este Rectorado para la provisióndeEscuelas^por 
concurso de traslado publicadas en 8 de Enero último.

Administración, de Aduanas de Almería,—Relación de un ex
pediente administrativo.

Administración de Hacienda de., Madrid—Requerimiento y 
* Notificación.

Administración municipal s *
Monte de Piedad y Caia de Ahorros de Madrid:— Ingresos y pa

gos verificados durante la últ ma semana.
Ayuntamiento de Villamem de Córdoba.-rEdicto relacionado 

con el cumplimiento de la Ley de Reemplazos, 
Administración de justicia;' ‘Edictos j údicial e s . . '
Tribunal Suprema: \

Pliego 25, 26 y 27 de sentencias de la Sala de lo. civil, 
tomo 1 del corriente año.

P A R T E  N O  OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
- - Ata ya i_________ __rjL- < ->>***

S. M. el R ey (Q. D. G.) y A,ugwsia R^al.Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. ' ■
... s  ■ .....TC5 V, ■ JC. ... o .'r-iiT :-.A Fi ÍO S ! > I

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  ‘

. . .  7 7  ' - d i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a le s
y  P o l í t i c a s

Esta R e a y ^ a ^ ^ ia ^ h a  ^ a i^ i j ta d ^ ta  d$£vMe|aprias, cu
yos títulos jfe fe r lk #  s^*p¿bÉcatói* e fe*»- 'Mad rid
del 9 de Octubre último, preaentadas al sexto concurso espe
cial sobre Derecho, consuetudinario y, Egpnomí apopu ja r r co- 
rreÉ goM iéfitó^ l 'sesíoñ dé ayer,' ha/cj(Ui5eé-
dido ig h ^ ^ fó in fe g t O 'd e ^ f#  céíttái^éri'a la'que véísa ' acercar 
d e l t p p f t í ó ^  d e ' T a  p r ó p m d j a  

de Mídanlê  yxl|p^áop^4Wñip %U pillorXérra 'SéNnoá* deiVbñáí 
Memorial, ■aáBgúiiaeSlsfentteé^íítb* q úb'VonbéúYaVtL reéb~éVíIv&' 
p liego derrMovuÉá rMu?tádb%átófT). R á to lV lfa m ir a  y"Óré-"

mismo tiémpo desierto el accésit ofrecido en dicho concurso.
Lo que, por acue$$£¡fle 1|®®P(^ÍW® ,fc2)one en conoci

miento del público. t!'¿ *u ! *u "
Madrid 2 de Marzo de IW Cm El Académico Secretario, 

Eduardo Sanz r*o**ú? aelaatt

M IN ISTE R IO  D E  M A R INA
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E S

   .... „aj A— OJOTAUW y A •V íci1 ' V „ 7 - rvr sv,k
Cfl:-:; 9b Btb U’ -- ' Argélia. ” J‘ ' ‘ 1 ,

7, ( f i  BUftrt(?me;aVtfpStagaBeil(i.--Datb^.A^ ,

^ m . ^ l M P a t ¿  W ñ .  S  :  ' l

Núm. 63, 1904.—La.itíí^jaí'faáríé'á tj&e ge) encendía, ¡en- el
Mdstágan%,-jju^iXJi» 

sido destruida por un temporal, no podrá recornñónerse/sn 
fech^.pró^iSinaí eaiiíüfísJ-~.S¡I f  8 s «í

Se lia fondeado míajif<3yaJpíBíftdA’d% °n ^ 8 &Ri^ a& '̂3 îIp ' 
punta dA¿a:eeet>Uer'a>£pakaeeánai£¡r’ ̂  a&>él^'sWtóWe^iSítoti. 
con fondos de 2 á 3 metros. EstA Woyft aé¥iráx9Fdé'iSrse! p / ' 
babor..ent.canáfe.en.:eL¿piite£tte~m...

~ s A í « ' ' < í 8  1 nh goíiB A:«.fcWíit ¡.dsi'?bísi;sa!císíí?a
Carta auAV'SO(JJ|l||^|g^IilB  ̂ f «

M A S  A D R I Á T I C O  ^  • '

i Aiisírla-ilungría.

Canal de Fasanav—Luces e n  el islote San G$rolamów

Amiso ai Navigantí -núm. 1. Trieste. X904. ¿ -

Kúm ’. "64,21904.—En el islote de San^irolarño se han'en.-  ̂
hendido lasjúces siguientes para alumbrar V i paso^entre el 
banco'Cosadafí y, la  puuta.Rancon de Ja üslaBrioni:
: 1.° Una luz fija roja vque luce á ll; m. de la' playa,,..orilla*. 
JM. -•debitóte-,.visible' entre suŝ direcciones S. 70° W. al N. 66° 
E., por, el N. |176°). Esta luz está instalada en una armadura 
de hierro en esqueleto á 4,6 m. sobre el nivel del mar.
J 2.° Una luz fija ro|a que luce á 24 m. de la playa, orilla 
f e . . del islote*! visible íentre sus direcciones N.,78.° W. al 
|L 560 B.i'poí elfí. (Í34°). ; ! e , i

Esta: luz está instaláda en un arbotante' de hierro á l05d 
metros sobre el nivel de la pleamar. ; > :
¡ La énfilacípn de estas dos luces al S, 70̂  W, permite pasar ’ 
á 18Ó mi próximamente del límite de los fondos de 10 m.ídel 
banco Cosadaly ád30 próximamente del de la punta Raneon.’ 
(Esta enfilación prolongada hacia V  tiárra,.firme ;pasa a d̂os 
^ablesVí W '#  Ja iglesilVe Pérsijl |  ̂  ̂ ■ s ¡
| 3.® Dos l\|cés,fijaslyerdés yertiealel |ucen á 15 m. délas 
playa, brilla |W. del lisióte, tisibles |entre sus' direcciones 
%  34° 15.,al S| 1.1=9 E .,1pprRe 1 W:o(225°)| -  * \^AÜ
| Estás lucef están ipstaladas en un| arbotante de Jiierrjo A r.. 
1,3 y 9,3fnr¿(r|spectiváiheñte sobré %1 ijiveí delmp,rÍ j  J 
\ El alcancelluminoso de las luces rojás es de tres millas, el 
áe las verdes |os, excepto en los sectores pequeños de luz Ren
cilla dirigido^hacia lá bahía dé RaconJ \ ' \
I Instrucciones. — Viniendo del canal c|e Fasana debe de con
servarse la ei|filación |de las luces rojas de San Girolatno, 
hasta que se la luz |e la punta Pen^ln» .se cae: entoneqs d 
.qstribor lo qué sea prepiso para'tener 5,lás lucesj verdes ¡por 
labor. I _ t ■ .. í . V  1 -a Gr ’ ^,
' V in iendo del $ i  para: tomar él éanat d n V asaÚa V é  Pasa a 

menos de 300.|m.¡de las luces verdes, ^ s g V ae :soírm estribor,- 
gobernando sobredas dos luces fijas rojas verticales de Fasa-r 
ña, hasta que be tenga por la popa, la bñfüacíón de las dos 
luces rojas de ¡San Girolamo. Si se saliefe de la enfilación, aún 
$ e  libraría el t|ancÓ Cosada hacijepda ruiphod la luz deFasapu*

V   — " i f J Á I h’.í 1 .■!• . ' ' I Lfi
¡ Cuaderno (|e Faros laura 1, pág. 118.* ! . ¡ ^
I * 1 i? , - ’ ■ t !'5 ■ 1 V1 , \ B £

■I * OCIEAÑO Áf-LÁNTICO DEL NORTE „ U  ?
! J I J j  - L ‘ I

■'! ' *  p .̂iSsp^Mfta  ̂ \ 0 b ¡ | ;

Concha| délGijdúl-J-Luz ádi j)uéi*tó de Musel. j

Núnf. 65 , -|904|— E Í diá 1.° íie¡ É arz| d%19b4 se encenjle- 
la nuéva lu f deí puejrto de Musél, simada sobre la cubiér- 

í tá, en el centré de la g^úa «T itá n », establecida en la  extrem i
dad del d ique tiel JS. eá constrdcción etí diého puerto. / 
j La  luz es blanca cofa ocultaciones ^isladas separadas en 

iguales in terv flosv  l ; v j j u? u ¡ ;
lí i lia  duració| dé la dcpltación ,esVe |ipcg) segúndqs y de

2p segundos lalapáriciahJfim inpsár I "  \ '  i

' ¡ Debe, sin pmbargq, tenersé presente que el carácter d is 
tin tivo  de la 1t|z es la opultacióñ simple|y no la duración 'de 
l|s int;ery-alQS’jqbscuros |5dummpsosH | « \ ^ {  .: i

- I A ltu ra del Ifoco lumínóso sobré^ el Inivel m edid del mar,
#,00 m, I !. ! I ! ’
I Altura del |oco lum|noso sopre el pi|o del dique, 13,30 m- 

1 Alcance gefmétricolde la lué, 38 millas. i ¡
Alcance luihinoso dé tiempo! medio, $>,90, milla!.
La luz será|visO)le |esdp todlos los pi|ntos de labrada, ocul- 

|t|ndola antes de pénetiar en aquélla la apunta de jla Ballena 
eh el cuarto cuadrante] « | |  ̂ •t \ j <■

f1 La distanciá del apárate á laj punta cfel;$qtte eh bí^struc
’ cíón dirigido haciá el SE., bs dé 100 m. sptóiimaménté. 
i El aparato Ion éupujín de cobre bstábordeado sóbre un pe
queño basameiito cllíndripq  ̂atirantado á|la cubierta deJagñúa 

"*y¡pintado* ae cdlor rojo, i : , . f •; ■ '

Cuaderno de Faros serie A, pág. 70.

"  ; ’ “ * * MAR: ME í í l f  JERRÁNEÓ

. . ,, España.

Distrito, deAguilas .—Almadraba.

í \Núm. 66,̂  1904.— El día 4 de Febrero de 1904 ha empeza
do á calarse |a almadraba «Caja bardina de Cope», del distri
to de Aguila^, debiendo,haber’:quedado completamente calada 
á los ochó di|s de empezada la faena. • •

Cuaderno-núm. 702 de la Sección III*

' * C A N A L  DE L A  M A N C H A

Francia.

L u z . de. Fortzd,ñn * -^Modificación * del distintivo.

? . Avis aux Naviganteurs mím. 34¡141. París,1901.

i Núm. 67, 1904.— Desde elidía,. 14 de¿ Febrerp de 1904' la 
luz de Porhtzdum, actualmente fija con un sector blanco y 
un sector rojo, será en estos,dos sectores, cuyos límites ¿o se 
modificarán, de un grupo de" áos ocultaciones caída ocho se
gún dos, con el período siguiente:

I ' Ocultación, un segttndo; lu^, 1,5 segundos; ocultación, un 
seguñdoj du^yd^^segundos; total,beho ^gundos.

| La potencia y alcance de medio luminoso Ja luz, así como 
lá áltúrâ bégúiráñ̂  ̂siendô  ̂íás íhismas de antes.

.•i- — i • t
f Cuaderno le Faros serie B,¡pág. 130.1

1 S V IA  R N E G R O? "| .! I b • r
\ Kuiui&HÍa. ;  ■■ - I

íPuerto de Sulina.^-Reapertura del canal marítimo.

Cireulaire ttidrographyque núm. 362. Saint Petersbourg, 1903.

¿ Núnn 68, 1904.— Los trabajos de dragado emprendidos 
en el canal marítimo-del puerto de Sulina, acaban de termi
narse; la comisión Europea deTtDanubio ha dado aviso de, que 
elpaso, en lo sucesivo, está permitido tanto de día como 
d| nqche. \  ̂ !

-Carta núm- 101 de la SeembnJfl. _

i Rio de Danubio.-^Brázo de Sulina.—Terminación 
, de los trabajo! de dragado.

Cireulaire MdrograpMque. núm-.. 277. Saint Petersbourg, 1903.
Núm. ,69^1904.— Los trab’ajoS de dragado emprendidos 

en el canal marítimo del brazo1 dé Sulina, entre las vali- 
zap 20-22, 24-28, así como en H valiza de¡la milla 29, se han 
terminado, y él paso en este cañal se permite en lo sucesivo 
tañto de día como de noche. :

• Carta mim* 101 de la Sección III.

1 ! I S L A S  D EÍL J A P O N

V  lloiisliii. (Cosía F ).

s Luz de Oginohama^—Modificación del sector 
i de iluminación*

í Notite to Mariners núm. 381. Tokio. 190á. 1
iNiim. 70, 1904.— El sector’de iluminación de la luz--de. 

Oginohama de.be de.expenderse;desde el día 10 de. Diciembre 
deU903 entre sus direcciones N. 50° E. al N. 40° W ., por 
el 35*, B.'yAV. (270°). ' *- . ^

v Al mismo tiempo la altura de la luz sobre, el nivel de la 
pleamar será le 40 metros.

Situación aproximada: 38° 23' N. y 147° 39' B57- E. 
Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 40.
El Director, Fernando Bar reto.
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MINISTERIO_DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E sc a la fó n  ele Jefes 'de. -Negociado f  Ofdales, activo# y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los arlículos-8 °ry:15; deDJSeal-decreta de-28. -.efe Diciembre de 1892

f  X o iel de 29 de Julio último {I). ;  ̂ ^

fe¡ EDAD SERVICIOS

S O® Qt • O
: o * NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
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>■p»
*

& :d)oa
ü
oí EN LA CLASE AL ESTADO OBSÉRilÁGIOIE
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N ATU R ALEZA
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210
y
D. Lucas Alonso j  Cortegana._. - . . . . ____ En la Administración de Hacienda de Burgos.................... Álava .............. . 46

33
45
31

■ 2 13 6 11 26
20

»

28 2 28 »
211 D. Manuel Fernández Pantoja ........................ En el Registro fiscal de la propiedad de Cádiz. . . . . . .  . . Sevilla.. .. 9

9
14
3

6
6

11 14
30
17

5 27
18

>>
212 D. César García Peíáez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención general. . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid,. 11 ■ 2 »
213 Rq Idopoci 9 o 11 » » 13 »
214 D. Enrique Quijada y Sánchez,........... . En la Representación del Estado en el arrendamiento de 

Tabacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/C¡ U

Madrid... . . . 56
47
38
46
38

2 15 6 10 20 20 4 6 »
215 D. Baltasar Becerril de la Fuente.............. En la Intervención de Hacienda de Santander.. . . . . . .  .. Falencia . . 11 25

6
23
15
7

i k

6 10
10
10

18 28
8

2
10
1

6 »
216 D. Juan Cayuela de Isaura.......................... .. En la Tesorería de Hacienda de ídem.. .............. , , , , , , Murcia . . 5 6 6 11 >>
217 D. José Fontán González..................... ........... En la de Lugo. . . . . . . . . . . . . . .  . .............. . Orense. . . . . . . . .

Pontevedra . . . .
Pontevedra.-----

8 6 » 23
21
6

OA

9 »
218 D. Manuel García Gabaldón.. . . . . . . . . . . . . . En la A d m in i pitra o i nn Hacienda dé Mála°'a , 8 6 1

6
A

10
9n

» 5 »
27
1 A

>>
219
220

■D. José Vázquez Quirós............................... ... En la Intervención de Hacienda de Lugo. . . . . . . . . . . . . 56 11Ti 27OA 9A
»

221
En la Administración de Hacienda de Soria.. . . . . . . . . . . . Burgos-.. . . . . . .

Míí/lfid •
4tó
43
42
42

11
11
7

10
2

O
6

y
Q

/OU
2

<d O
14
18
17

0
11
11
11

LU
»

16
11

»
»
»222 D. Alfonso Caamaño y García. . . . . .  . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Pontevedra . Coruna.. . .7 . .  

Zaragoza. . . . . .  
Arnel.................

1
8

6 8 21
12223 D. Victoriano Bolea y Calvo.. . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Lugo............................ 9 6 8 »

224 D. Sebastián Ariño y Navarro...... ........ . . .
D. Ginés Palao y Ortega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En la Tesorería de Hacienda de Valencia. . . . . . . . . . . . . . . 31 1 16 6 8 » 13 » 2 »
225 En la Administración de Hacienda de Badajoz Murcia . . . . . . . .

ftíilarna Tina,
49
76
37
35
31
51
52 
26 
42
32 
37 
25 
42

11 24
7

6
6

7 • 18 24
26
14
14
6

5 8 »
226 D. Manuel Cuesta Hernández. . ...................... En la Tesorería de Hacienda de Jaén................................. ..

En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . .
5 7 9 5 i 29 »

5
227
228
239

D. Claudiano Muías y Díaz . ________ _______
D. Ricardo del Rivero é Iglesias...........

Ciudad Real-----
Madrid. . . . . . . .
Murcia

10
2

3
11
28
5

6
6
6

7 ;;
A

»
21
12

1
g

»
»

D. Román Sánchez Arias... . . . . . . .  7............ Én la Administración de Hacienda de Santander.............. 2
u
6 6 12 »

230 D. Vicente Gijdn é Irles.......... ............ . . . . . . En la de Murcia................................................................. ... Alicante . . .  .. 8 6 6 5 14 9 15 »
231 D. Evaristo Ramos Ruiz........... En la Tesorería de Hacienda de Canarias. .. v . . . . . . . . . . . Canarias . . . 10 9 6 6 » 32

8
4 9 »

232 D. Enrique Navarro Reverter v Gomis. . . . . . Escribiente de la Subsecretaría.....................  . ___  , . Valencia . , . 8 29
17

6 6
5

» 6 5 »
233 D. Mariano Pérez Canales........... ................. En la Intervención de Hacienda de Patencia........................ Burgos 4 6 1 27 8 19 »
234 D. Jerónimo Massanet Beltrán......... En la Administración de Hacienda de Baleares.......... .. .

En la Intervención general.. . . . . . . .  ................ .....................
En la Administración de Hacienda de Barcelona..............

Baleares. . . . . . .
Madrid........ ...

6
10

19
20

8

6
6

4 16 6 4 16
9235 D. Luis Ainsua y Nalda................ ......... ..... 4.

4
14
»

15
9

8 »
236 D. Bernardo Carreras Aranda...... ¿. . . . . . . . . Pontevedra. • 9 6 3 13 »
237 D. Casimiro Muñoz Cuesta.. ............. ............ En la de Guadalajara...................  .................... . Cuenca . . .  .. 9 27

6
26

6 • 3 23 7 1 16
»

»
238 D. Julio Medero de la Llera.. . ............ En la Tesorería de Hacienda dé Madrid. . . . . . . . . . . .u ..

En el Registro fiscal de la .propiedad dé Sevilla,. . . . . . . . .
10 6

6
3 10 12

11
8 >>

239 D. José María de la Torre y López. ----- . . . .
D. Fernando Arqueimo García Montalbán .. 
D. José Ortega Manescán.... . . . . . . . .
D. Juan Chicoy.. -------. . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia.. .......... 37 10 3 5 4 »
240 Secretario de» la Delegación de Hacienda de Madrid.......... Madrid. 26 11 2 6 3 » 10 10 24 >>
241
242

En la Administración dé Hacienda...... ............................ .
En la Intervención de Hacienda de Cáceres. ................

M a d r i d ¿ . 
Cuba. . . . . . . . . .

28
30

11
.»

28
13

6
6

3
3

»
»

10
6

5
3

29
»

»
»

243 D. Manuel Barbié Moreno.................. ......... En la de Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid... . . . . . . 35 7 24 6 2 22 15 10 11 »
244 D. Juan Esteban Garrido Rabadán. . . .  i . . . . Eñ la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas. . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . Cuenca... . . . . . . 39 7 7 6 2 15 22 10 7 »
245 D. Esteban Inclán Serrano ........... ................. Secretario de la Delegación de-Hacienda en Barcelona.. .  

En la Administración de Hacienda de ídem.......................
Madrid 39

56
» 4 6 2 12 14 4 26 »

246 D. Mariano del Campo y Santos..................... Madrid. . . . . . 3 19
23

6 2 5 11 9 8
247 r »/

D. Gonzalo de Veraza y García.. . . . . . . . . .
D. Oscar Ándux y Brufán. . . . . . y . . . . . . . . . .

En la Intervención de Hacienda de Zaragoza..................... Madrid. . . . . . . . 27- 6 6 2 5 10 8 24
248 En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas................... ........................... ¿ ......... Cuba......... 42 5 17 6 1 21 15 10 »■ »
,249
250
251
252
253
254 
.255
256
257
258
259
260

D. Joaquín Oro y Haete......... ..................... ...
D. Antonio Ramos Ruiz Paz y Lara.. . . . . . . . .
D. Francisco Martín Pascual.. . . . . . . . .; . . . . .
D. Fernando del Castillo Ruiz. . . . . . . . . . . . .
D. Luis Ferruca Estrada.7 . .  . . . . .
D, Francisco González Murciano. . . . . . . . .
D. Manuel Lobo Carabot.............. ..
D. Julio. Serrano del Campo. ............... f . . . .
D. Juan Carrancio Diez......... ...... ............... .
D. Enrique González Serna.. . . . . . . . . . . . .V.
D. Juan Valencia Sánchez.____ . . . . . . . . . . .
D. José María García de la Serna. . . . . . . . . .

En la Administración de Hacienda de.............. ................ .
En la de Málaga. ¿.......... ................ .̂........... A .. . . . . . ;
En la Tesorería de Hacienda de Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de Burgos . , .  . . . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de Huesca..........
En Ja Intervención de Hacienda de Teruel.. . . . . . . . . . .
En íá Administración de Hacienda de Salamanca. . . . . . .
En la Intervención central. . . . . . . .  ; ............ y.-..................
En la Intervención de Hacienda de Vizcaya.. . . . . . : . . . . .
Rn la Administración de Hacienda de Murcia...................
En la de Patencia............... ............ . .......... .......................
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Universidad de Oviedo.

I)e conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-Ley de 25 deMunio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias con 
destino al Instituto general y técnico de Gijón.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes: . ..

Haber cumplido veintidós años, }  - l
Hallarse en posesión del título de Licenciado eli lá Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente tituló, f 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor Auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que lian regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado do$ cursos completos de cualquier
asignatura. . ...1. .... .. ... A .  ......

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa, á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios. .- r

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias-expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro; del término de veinte; días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se conside
rarán como no recibidas. ■, .

Lo que de orden del Excino; Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.' s y  j ; ■ , .

Oviedo 4;de Marzo de 1904.=E1 Rector, Félix de Aram- 
buru. P—263

Distrito Universitario de Salamanca 
Primera enseñanza.

C O N C U R S O  DE T R A S L A D O  /

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, se resuelven las incidencias y: re
clamaciones presentadas á las propuestas formuladas por éste 
Rectorado para la provisión de Escuelas por concurso de tras- 

' lado publicadas en la Gaceta de Madrid del día 8 de Enero 
último. : : ' i . ■ i ? ; í

Con arreglo á lo dispuesto en dicho artículo, se entiende 
que han aceptado las plazas para las qué han sido propuestos, 
los que explícitamente no han declarado lo contrario.

Escuelas de niños, con 82$pesetas.

D. Ceferino Pérez Labrador y D. Cirilo Herranz Miguel no 
aceptan lasfEscúelas de Veíayos y Burgohoñdd (Avila) para 
las que resóefetiyaiiieñté fueron prepuestos. *

Se adjudican ahora á los aspirantes qué siguen en la cíasi-... 
fícación: la de Véláyos á D, Emilio Castelló Rodríguez, y la de 
Burgohondo á D. Ruperto López Santos. | ' '

Escuela de párvulos de fíenavenle (Zamora), con 1.375 pesetas.,.

ILa María del Carmen Rodríguez Forte reclama contra su 
exclusión de la propuesta para esta Escuela, alegando que tiene 
derecho á concursar plazas en Escuelas de párvulos elementa
les y superiores, como auxiliar que es de Escuelagraduada.

Declarado así, en efecto, por orden de la Subsecretaría de 
Instrucción.)pública de 7 de Enero de 1903, queda esta.intere
sada admitida al concurso y propuesta para la aludida Escuela 
de párvulos he Benavente, por ser la única aspirante que la so
licita en condiciones legales de obtenerla.

Escuela de p&rculos de Villarino (Salamancti), cm 1.100 pesetas.

D.a María Juana Martín Campo no acepta esta Escuela,para 
la que fué propuesta.

La solicita también, y spn las dos ¡únicas aspirantes á ella, 
D.a María Milagros Ruiz de la Tejera, que .reclama ste la con
sidere maestra rehabilitada, como,así, en efecto, resulta de su 
expediente* . „. ; ■ . . . '

Reuniendo, pues, esta interesada condiciones legales para
obtener dicha Escuela, habiéndola solicitado en tiempqdiábil, 
y siéndola la única aspirante á ella, le*queda adjudicadas

l i" i - i- f-h-A | • J-.; h f!; 1 : L fl- 1 >; >: i i
t Escuelas fie niñas, con 825 pesetas i ;

D .a Purificación Neira Montero y D. Láureapa ToribioíPé^ 
rez no aceptah lasBséúejaá dq Bermilló de $jayágó y Vj}l¿moT 
de los Escuderos (ZaipóraL para las que réspectiyamenítefne
rón propuestas. , i ; : < , ' ' ;

Se ad juqicqnafior á á}ap aspirantes qué siguen en ]# clasi
ficación: laidé'Bériñiljlo defSayagd á D.a Margarita Molina Yi- 
llafáfila, y ¡la Me ^Vilia^nof dp los, Escuderos áiD.a Enriqueta' 
Tudela EsjjinÓsa. ^ - ~ é i 1 s > * • •

Todas l|ts; demás i píopjuestas1 no: han* éufrjdo altéraCión 
alguna. ‘ J ; /; ; r j i;r j  - ■ I  ̂ |  ̂ *

Lo que |e publica pára'¡que en pl píazpde cinco días, bon- 
tadps desdq elsígpieñtq allde Isj ipserción|de este, anuncio en 
la Gaceta iD^iMkpRiA ̂ uldan loé interesados ejercita? ef de
recho que Jpé’éoñcede el attl72'd,él Reglapientp.‘ A ’ I 

Salamaic'¿; 4 de Ae !19t)4.^:El Rector  ̂ Miguel do
Unamuno. | Y; t } f ‘ P— 1

Administracion de Aduanas de la provincia
 de  Almería.

# D. Herméúegildo A fáeí y ‘Ferrando, Administrador prin
cipal de Aáuafciaside Jajprlvá.ncia de Almería. [' . ,,

Hago saber: Que énmxfediehté administrativo núm Sjl de, 
1903 ha repáído acuprdó ĉ e «résta Administíacióm declarando. 
procedente|el ab,andono de áeóko de dos «acos;peso bruto SploA 
500 gramo|, éontenieiidb 3jkiloS;260 gramos .cafp tostado,y?mo- 
lido, conditcidoé á este pujrto jior loé viajeros jdel vápor 1 Nit- 

pmancia An|pnio Lozano y Zacarías-GarcíaJeñ> suYiaje.’de} día 
I¿? de Septiembre últimó, procedente de Grán.j X . m S, 

y  desconociéndose el páráderu de, este último interesado, á 
pespr;delásfM ionés! hbcMré'ñm'baécliV~Se anñnciá por' me
dio d T presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que llegue á su conocimiento; ad virtién

dole que durante el plazo de veinte días, á contar de la publi
cación de éste,, le será admitida cualquiera reclamación que 
pudiera hacer,, con arreglo á la prevención 4.a del Urt. £81 de f 
las Ordenanzas generales de Aduanas.

Almería 3 de Marzo de 1904.=Hérménégildo Aráez.
F—260

Administracion de Hacienda de la provin
cia de Madrid.

Ignorándose el actual domicilio de la Sociedad especial 
minera «Angeles», cuya Sociedad no ha presentado aún el ba
lance y demás documentos relativos al ejerció de 1902, según 
dispone el art, 8.° de la Ley de la Contribución de utilidades 
de la riqueza mobiliaria de 27 de Marzo de 1900, se la requie
re por el presente anuncio para que en término de tercero día 
remita á esta Administración de Hacienda los documentos ex
presados; en la inteligencia de que si no lo efectúamontrae las 
responsabilidades determinadas en el art. 59 del vigente Re
glamento de la expresada contribución.

Madrid 29 de Febrero de 1904.—El Administrador de^Ha- 
cienda, Luis Sánchez Molero. F—261

Desconociéndose en esta Administración el domicilio^ac- 
tual de la «Asociación de la Industria Eléctrica de .España», 
con arreglo al art. 45 del vigente Reglamento.de procedimien
to económico-administrativo, se notifica á dicha Asociación 
por medio del presente, que en expediente instruido por re
sistencia á la presentación del balance de sus operaciones en 
el ejercicio social de 1901, el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia ha acordado imponer á dicha Asociación, 
como correctivo, la multa de *250. pesetas, cuya cantidad debe 
ingresar en el plazo de quince días; pudiendo* si no estuviera 
conforme dicha Asociación con el transcrito acuerdo, acudir en 
alzada ante el Tribuna} Gontencioso-administrativo dentro del 
término de tres meses contados desde la publicación del pre
sente*- . . . . . . . .  ,

Madrid 1.° de Marzo de 1904.-—Él Administrador de Ha
cienda, Luis Sánchez Molero.  ̂ P—262

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros 
en la última semana. ¡

 INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Totalde Importe 
, por ’ impo- impo- en

continuación., nentes. nentes. pesetas. :

Central.—Plaza de San .;
Martín y plaza de las
Descalzas.................... 2.483 228 2.711 244.404

Sucursal 1.a— Plaza de
. San Millán, núm 11.. 263 28 291 25.409.
ídem 2.a—Corredera Ba

ja, 5 7 , . . . ........ ...........  . 272 16 288 23.278
Idem 3.^ In fantas, *11. 317 20 . 337 27,944;
ídem 4.a — Santa Isa- .

bel, 1 ...................................   277 15 292 24.074

Totales  3.612 307. 3.919 345.109

PAGOS

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C APITAL 'X  
INTERESES

Total Total . !

Por saldo. A cuenta. ‘ .. . /to te T e s e L

C e n t r a l ; . . . . . . .  317 , ,3 6 9  '686 343.082 '

Ha correspondido autorizar las operaciones enceste día á 
los señores: Consejeros siguientes: D. Enrique Reñina, señor 
Marqués dé Goicoerrotea, Sr. Marqués de Comillas, D. Anto
nio Laá, D. Manuel María Moriano, Sr. Duque de Arévalo del 
Rey, D. Dionisio Diez: Enríquez, Sr. Marqués de Claramonte, 
Sr. Marqués; de. Nerva, D. Nicolás Martín y D. Juan Gómez 
Yeíasco. • • -

Madrid; 6 dé Marzo de 1904.q=El Director Gerente, José 
ÁlVarez:Mariño. : .

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.
D. Juan Fernández Buenestado, Alcalde accidental de Y i- 

llanueva de Córdoba-.
Hago saber: Que incluido en el aIistamiento_de este pueblo 

para el reemplazo del año actual Antonio Cañete León, con 
domicilio ignorado, sin que á pesar de las diligencias practi
cadas haya sido habido, y habiéndole correspondido el núme
ro 3 en el sorteo verificado el día 14 del aetual, se le cita por 
medio de este periódico oficial para qun comparezca- el .día 
6 de-Marzo1 próximo en estas Casas Consistoriales, á las ocho 
de la mañana, al acto de la declaración de,soldados; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente. ! ■: . e-;i;o::D.R! p’ñL'' -".V'. ■■

Yiílianuevaúe Córdoba 28 de Febrero de 19Q4.=:Juan Fer
nández ; í -  ^  . • M—659

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdiccion civil.
Juzgados de primera instancia.

ALCALA LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de ins

trucción de esta ciudad y sü partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla

mado Juan, que dice ser de Sevilla, de estatura regular, más 
bien grueso, viste pantalón de pana; más bien negro, chaleco, 
de pelq negro, sombrero sevillano blanco de ala ancha, faja 
negra,,botas blancas engrasadas y menta jaca castaña oscura, 
para qüe dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de Sevilla y Jaén, comparezca ante este Juzgad© 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
se instruye por hurto de caballería á Francisco Ruiz Gallardo 
vecino de Alcaudete; apercibido que de no verificarlo le p a i
rará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho. ■■

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Au.^ori -̂» 
dades den órdenes á sus dependientes para que procedan á-. 
la busca y captura de dicho sujeto^y, caso de ser habido, lo-. 
pongan á mi disposición en la prisión preventiy a de esta

CltlDtóo en Alcalá la Real á 18 de Enero de l?}o4.=Juan Boli- 
var.=Por mandado de S. S., Antonio Esco\a. JO—1897

-  ' : ALGARA^ '

D. José María Gámez ^ anchez, Juez de instrucción de este .

. ?  Por virtud de la présente^equisitoria, que se  in s e r ta r á  en 
e l Boletín o ficial d e  e s ta  p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d , ru e -  
g o .y e n c a r g o  á  to d a  clase A u t o r id a d e s  e in d iv id u o s i de¡ _

, policía judicial ;pract quen ac'tivas y eficaces d
la busca de una yegua de pelo í^ g r o  “ i°’ 5lane0’
algo menos do la marca, con . alfe>a“ °s r0^al® f l m a in a r e a  
,en el lomo y barriga, por haber es, ,af °  pn ]a frente-
en forma de z  en un anca y unos pB en'la ma-
cuya caballería 1c tuó robada á T o m á s S o  on «ucasadel puo- 
drugada del día 1.° de Diciembre de l l  á disnosieión
blo de Riopar; y  caso de ser habida, la . encuentre
de este Juzgado,-con la persona en cuyn , „p®leneia p^es así 
si no acreditasu legítima adquisición ó pro, ' con ¿ 0tivo del 
lo tengo acordado en el sumario que instru} 
expresado robo*. - M ‘ Gómez.

Dado en Alearaz á 1.° de Marzo de 1904.—Jo. í qok 
P. S. M., Manuel Romero. J,

ALICANTE
... D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de prim
tancia de Alicante/ “ \ úguen.

Por el presente hago saber: Que en esté Juzgado se l 
autos de abintestató por defunción de D. Teodoro Roca y ~de.
cía, hijo de D. Teodoro y D.a María, natural de Valencia ' 
ochenta y seis años de edad, que falleció en e&ra capital,
donde era vecino, el día 4 de Abril de 1902. ^

En los referidos autos.y por providencia de hoy, he acor
dado anunciar la muerte siñ testar del-D. Teodoro Roca Gar
cía,Jlamando á los que se crean con derecho á su herencia 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días, paralo cual se fijen edictos en los. sitios públi
cos de esta capital, del lugar de la naturaleza del difunto é 
insertándose en los periódicos oficiales de esta ciudad y de 
Valencia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alicante á 29 de Febrero de 1904.=:Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.—D. O. de S. S., Ldo.~ Eusebio Pinedo.

/  JC -9 3
ARENAS DE SAN PEDRO

. D. Enrique de Ley va y Oli ver, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. -

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Fernández 
y Fernández, cuya naturaleza y domicilio se ignora; y á Leon
cio Vázquez Morante, natural de Navalcán, cuyo actual domi
cilio también se ignora, para que en é l término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa- criminal que en eT mismo se instruye en averiguación 
del autor ó autores del hurto de caballerías de la propiedad de 
Aquilino Fernández Guerra; vecino de Candeleda, cuyas ca
ballerías fueron hurtadas de la dehesa denominada del Rin- 
cón  ̂ término de esta villa, á mediados de Diciembre de 1901,

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Marzo de:1904.trrEn- 
rique de Leyva.^zEmiliano Campos. JO—1899

AVILÉS
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción delpartido 

de Avilés. - .
Por la.presente requisitoria, y cpmo,comprendido.en el nú

mero l.° deL art. 83,5 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado en causa por robo Cristino 
González y  "García (a), de. Fíame,.de.diez y nueve años de edad, 
hijo de Éusebio y Filomena, soltero, estudiante, natural de 
Berdicio y vecino de Luanco, Concejo de Gozón; para que 
dentro del;término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y e\ Boletín ofi
cial Áe e ^  provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la Ley.- - /  . . . .  • ■

Al propio tiempo., ruego y encargo á todas las Aut ridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo* y actividad . procedan a la busca y captura de 
dicho "procesado, conduciéndole á este Juzgado si-fuese ha
bido.

Dado en Avilés á 3 de Marzo de I904.^=:Pedro C a s t á n E l  
Secretario, Federico Fernández. JO—1900.

 AYAMONTE
, Joaquín María Castellano y Martínez, Juez municipa* 

interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, y  en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), ruegu y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén.á su alcance procedan á la 
busca y captura y conducción á la cárcel de este partido con 
las seguridades necesarias, de un hombre alto, delgado, bas
tante moreno, de veinte á veinticinco años de edad, vistiendo 
ropa clara y calzando alpargatas, al parecer gitano, que en la
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noche del 29 de Enero iiltimo hurtó un jumento en la aldea 
¡déla Redondela de este partido judicial, cuyo semoviente 
dejó abandonado en una cueva próximo á la capital.

Al propio tiempo, y para que se persone en la Sala Audien
cia de este Juzgado, á responder dé los cargos que le resultan 
de la causa que por virtud de tal hecho instruyo, se le conce-, 
de el plazo de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el- perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ayamonte á 25 de Febrero de 1904.=Joaquín M. 
Castellano.—Antonio Gutiérrez. JO—1901

BANDE
D. Ángel Gómez y Piñero, Juez de primera instancia é ins

trucción de Bande.
Hago público por medio de este segundo edicto que don 

Vicente Alvarez Escansiara, vecino de esta villa, ha desempe
ñado el cargo de Registrador interino de este partido desde 
20 de Enero al 28 de Mayo del año 1902, habiendo depositado 
como fianza en el Banco Sucursal de esta provincia, para ga
rantir dicho cargo, la cuarta parte de los honorarios que de
vengó durante el primer trimestre del mismo año, y en virtud 
de solicitud por el mismo presentada, he acordado en resolu
ción de 16 de Junio último, conforme al art. 277 del Regla
mento de la Ley Hipotecaría, anunciar cada mes y por espa
cio de seis meses, haber cesado aquél en dicho cargo, por me
dio de edictos que se inserten en la G a c e t a  de Ma d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, á fin de que las personas que 
tengan que deducir contra el mismo alguna reclamación lo 

' Verifiquen ante este Juzgado dentro del referido plazo de los 
seis meses, que terminan al verse inserto en cualquiera de di
dichos periódicos el último edicto.,

Bande 2 de Marzo de 1904.=Ángel Gómez y Piñero.= 
D^O. de S. S., Gumersindo Santalices. JO—1903

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Mariano Martínez 

Jara, cuyas circunstancias y^domicilio se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde ei siguiente al en 
que esta requisitoria se 'inserte en la G a c e t a  de M ad r id  y 
Boletín oficial de esta provincia,’ comparezca ante este Juzga
do, sito en el-Palacio "de Justicia, al objeto de responderá 
los cargos que le ré&ultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verifie.arlb será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que hgbiere lugar.

Al mismo tíeínpo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del ekpresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en e] caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
én la cárceles nacionales de esta ciudad.'

Barcelona á 2 de Marzo de 1904>í=Emilio J. Pérez Martín..
JO—1903

BARCELONA—PARQUE ■
D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 

déj. Parque de. Barcelona.
/E n  virtud del presente, que se expide én méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Arturo Candi Cásanova y 
cúyo actual paradero se ignora, se nita, llama y emplaza a l' 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para Ja práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
sô  XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procédan á la busca, 
captura y .conducción ante este Juzgado del referido procesa-, 
do Arturo Candi Casan ovas, de unós  ̂cincuenta y cuatro años 
de edad, dependiente de comercio, natural dé Castellar de. 
Ampurias. . ’

Dada en Barcelona á 29 de Febrero dé 1904.=Segundp F .; 
Arguelles.— El Escribano, Tomás Riera y Bans. * i.

JO—1904 '
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de iguaLclase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía j udicial de la Na- '

( ción, hago saber: Que én este Juzgado y por. la . actuación del 
Escribano que autoriza, se instruye sumario por éh delítq del 
hurto de minerales contra Antonio (a) El Pintao, Juan (a) El- 
Aguileño y el apodado Manchego y otro, sin que consten otros 
antecedentes con relación á los - tres primeros más q ue son 
vecinos de esta población, he acordado expedir la presénte- 
requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori- . 
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los refe
ridos sujetos, poniéndolos en su caso con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de . 
esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, eontados desde la inserción de la presente- 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que; 
hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Marzo de 1904.—Eduardo C ha/ 
lud.—El Actuario, por él Sr. Herrero, Manuel Belda.

JO—1905
 COIN   

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez deins-; 
truccion de este partido. ;

Por el presente edicto se cita y llama á una mujer cuyo 
nombre es Natividad, que .está sorda,, y vive xen una colonia; 
próxima á esta villa y cuyas demás circunstancias se ignoran,' 
para que en el término de diez días, á contar desde que el! 
presente se inserte en la G a c e t a  de.. M a d rid  y Boletín o ñcial. 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de-! 
claración en causa que en el mismo se sigue sobre lesiones de¡ 
Josefa Fernández^ Gómez, producidas por mordedura de un; 
perro, y se  ̂apercibe á dicha Natividad que si transcurrido! 
íug ^ rin 1̂10 110 comparece, le parará el perjuicio que hay ai

_  Dado en Coín á 1 .° de Marzo de 1904.—Federico Freüller.! 
El Escribano, Luis García. JO—1906 i

D.̂  Federico Freüller. -y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto se emplaza a la gitana vecina de

Granada Josefa Cortes Campos, procesada en causa sobre.se
cuestro de caballerías, por haberse declarado terminado el su-: 
mario, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde que el presente.se inserte en la G a c e t a  de M a d r id  v 
en los Boletines oficiales de Granada y Málaga, se persone por 
medio de Abogado y Procurador en la Audiencia provincial 
de esta última ciudad, á hacer uso de su derecho; apercibida 
que de no verificarlo le serán nombrados de oficio Procurador 
y Abogado.

Dado en Coín á 1.° de Marzo de 1904.=Federico Freüller.— 
El Escribano, Luis García. JO—1879

COLMENAR VIEJO

D. Enrique Frera y Álvarez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Félix Estebaranz y Estebaranz, alias Mackinley, de 
cuarenta y un años de edad, hijo de Pancracio y Fabiana, sol 
tero, jornalero, natural de Perorrubio, provincia de Segovia., 
que dijo ser vecino del Barrio de Maudes, distrito de Buena- 
vista ó del Hospicio de Madrid, y habitar en. la casa de D. Ro
gelio Morales, cuyo actual paradero se ignora, y sus señas 
personales á continuación se expresarán, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado y su Sala Audiencia, 
con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Sec
ción tercera de la lima. Audiencia provincial de Madrid en el 
rollo relativo á la causa seguida al mismo por el delito de hur
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será, declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la pri&ión y con
ducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado, del referido procesado, caso de ser habido.

i Dada en Colmenar Viejo á 29 de Febrero dé 1904.==Enri- 
, que Frera.r£El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla.

JO—1848
Señas personales,

. Estatura regular, color moreno, pelo entrecano, bigote y 
ojos negros, sin cicatrices aparentes; viste americana de pana 
parda, pantalón oscuro á rayas, camisa de franela de color, 
alpargatas blancas cerradas y usa boina color café.

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  de -Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores del robo dé los efectos 
que al final se dirán, propios de D. Manuel Santiago Ortiz, 
vecino de esta capital, que le fueron robados de un vagón en 
la estación de Cercadilla, del 30 de Diciembre al 6 de Enero 
ultimo, para que dentro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, 
con el fin de recibirles declaración y responder á los cargos 
que le resulten en sumario que sé instruye con tal motivo; 
bajo abercibímiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar. v.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de los autores del robo 
referido, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcél de esta, 
ciudad á .mi disposición, procediéndose asimismo á la busca 
de los efectos robados, los que serán , también puestos á mi 
disposición, en caso de que parezcan. '

Dado en Córdoba á 29 de Febrero de 1904.=zAlejando Ro
dríguez y Silva.=/El Escribano, Ldo. Antonio Montero.

JO— 1880 '■
Efectos robados.

Un traje de alpaca negro, para caballero. - ;
Un traje de lana verde, también para caballero.
Una falda de alpaca, para señora. ,
Un mantón de Manila negro.
Un traje de lana, para señora.
Otro traje merino negro, también para señora.
Una blusa de seda negra, para señora, .
Un traje de lana azul, para niña. ; .
Un traje de piqué blanco, para señora. ' ■ ; ;
Un traje blanco y rosa, para señora.
Otro traje listas azul y blancas,'para señora. /
Otro traje granate y azul.
Una. sombrilla de seda. - /
Ocho camisas blancas, para caballero.
Una camisa lista azul, para caballero.
Siete calzoncillos blancos, para caballero. j,

• Otros calzoncillos blancos de hilo.
Siete camisetas blancas, para caballero. . -  f
Otra camiseta dé lana. •  ̂ ?. •;
Unos calzoncillos dé lana. - l .5
Doce camisas blancas, para señora.
Seis camisas blancas? para niña. }
Seis pantalones blancos, para niña. i
Doce chambras de señora.
Cinco, enaguas para niña. . ; ¡ ¿
Diez enaguas para señora. : ^
Dos enaguas bajeras de lana. \ ;
Dos pares- cortinas:' blancrs de encaje* • ...>. : u

 ̂ Cuatro pares visilloé'blancas de eneaje* : \
Seis sábanas de cama chica. \ ~-v-
Otras seis de cama grande.  ̂ ¿
Seis fundas de almohadas para cama chica. 1 -
Otras seis para grande. " ; ? i o
Dos colchas blancas de piqué. :
Seis manteles adamascados, ; f ■ o l
Doce servilletas. i u

/Siete toallas.. . • . v :-
Un mantón negro con su velo. ; su
Un velo toalla. ’ } :
Un velo de cenefa. . ’
Dos pañuelos de seda. - -  ' '  X •
Un vestido blanco de piqué, para niña.
Ün vestido blanco y rpéa, piará niña. • \- ¡
Otro vestido listas verdes y .blancas de niña. ■ • :'
Una blusa de señora, á listas verdes y blancas. ' • ->'
Úna corbata para caballero. ' -
Doce pares de medias para señora. i ; : - , r ;
Seis pares de medias para niña. ■ h - : . j  ..
Seis pares calcetines para caballero, > 0 ?
Seis pares calcetines crudos. . , : , .
Seis pañuelos moqueros de hilo. ? :ó;

. Seis pañuelos moqueros de algodón, 5 ■
Dos paraguas de seda.

Dos pares de botas para señora.
Un par de botas para niña.
Un reloj despertador.
Y tres baberos blancos, para niña.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta, ciudad.

Por el presente y término de diez días, contados desde la 
inserción del mismo en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y emplaza á un indivi
duo, llamaao Manuel García, que se dice es vecino de Fer- 
nán-Núñez, de estatura regular, como de treinta y cinco á 
cuarenta años, de medianas carnes, cara redonda y poco abulr 
tada, con bigote poblado y algo rubio, color algo moreno, vis
te unos zajones ó ceñideras color pardo con rayas grandes 
blancas, pantalón azulado, zapatos bastos de campo, chaqueta 
de paño oscura, blusa azul clara con rayas anchas blancas, 
sombrero aplomado, el cual el día 12 de Enero último, en un 
haza del cortijo de Mal Abrigo, término de Ecija, vendió á José 
Jiménez Fariñas (a) Ravelo, una yegua castaña oscura, menos 
de la marca, sin hierro y con cuatro años, la que aparece ha 
sido hurtada al vecino de esta ciudad Martín Gómez Titer; 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la expresada causa, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 1904 — Alejandro Rodrí- 
guez.=El Actuario, Ldo. Pedro Fernández Pintado.

JO—1881
CHINCHÓN

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción del 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á José Pérez Ruiz, 
vecino del Carpió, provincia de Córdoba, sin que consten más 
antecedentes, para que dentro de los diez días siguientes á lá 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines 
oficiales de Córdoba y esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para declarar en la causa que se instruye en el mismo 
por robo de dos yeguas y un caballo de la propiedad de la 
Excma Sra. Condesa de Muguiro, verificado en el término mu
nicipal de Aran juez.

' Chinchón 29 de Febrero de i904.=Eladio Arnáiz.=E1 Es
cribano, ■Fernando Ibáñez. JO—1812

ESTELLA
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción del 

portido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al núme

ro 3.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Melchor Muez Eguren, hijo de Félix y 
de Leocadia, de dieciocho años de edad, soltero, labrador, na
tural y vecino de Irure, correspondiente al Juzgado munici
pal del valle de Guesalaz, partido judicial de Estella, provin
cia de Navarra,, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra, el mismame hallo instruyendo por delito de disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de polieia judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido, lo pongan con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Estella á.3 de Marzo de 1904.—Leodegario Unce- 
eeta.=Por mandado de S. S. León Díaz. J0 —1907

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción del 
partido dé Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al núme
ro l .G del art. 835 de la Léy de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Melchor Muez y Eguren, hijo de Félix y 
Leocadia, de diecinueve años de edad, soltero, labrador, natu- 
ral y vecino de Irure, correspondiente al Juzgado municipal
del Valle de Guesalaz, partido judicial de Estella, provincia de
Navarra, el cual tiene el pelo castaño, el color de los ojos par
do, el del rostro sanó, y viste al estilo del país, y .cuyo actual 
p!aradero se ignora; para que dentro:del término de^diez días, 
-cóntadbs desdé la inserción dé este edicto ?en da G a c e t a  de  
M a d r id  y  Boletíif ofieial dó esta provincia, comparezca ante 
éste Juzgado dé instrucción á.responder de los cargos que le 
resultan én la causa criminal que contra él y dos más me ha
llo instruyendo por delito de disparos de arma de fuego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo setá dedlarado,rebelde, y 
le parará el perj uício á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio< tiempo,-ruego y  encargo á todas las  ̂Autorida
des,,así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura dé dicho* sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan con las seguridades debidas :á disposición de 
este Juzgado en la  cárcel del partido. r

Dada en Estella á 3 de Marzo de 1904.—Leodegario; Unce- 
,ta.=Por mandado.de S. B.,-León Díaz* JO—1908

  ESTEPA 

D. Juaá José de Rueda y Nógúés, Juez dé instrucción de 
este partido. ;

; Por la presente requisitoria, q im ^é;ins^  
eos oficjalés,; se; encarga á todas las AutoridiadéÁ Guardia civil 

indíviduqs^^dfil^pqíicin j^dipial^pfocqd^ 
i-yrescat^yrpqniéndolps,^ l^bídqs^á'd^
¡ e^te Juzgado, de íps. sujetos, caball^iías y éfeétos/úuyás señas 
r̂ se-expresan á continuación, que ftéron,autpreá; dél robo1 de las 
; últimas, ejecutado aí anoéhecervdéldía^l^ actual en terrea 
. nos del cortijo.de -la Biérrezuetáb^^ que la-
1 %Fan D. Ramón y D. José M o n ta n o ,q n ie n  pertecen dichos 
semovientes. :v r. ¡ ' :\,r, ,

Dado en Estepa á 21 de. Febrero dé I90.4.=Jiiáti José da.
; ,Rueda™Por s,n mandado, Josp-Peña. s f + , ;•̂JO—»184i

. i '* [Befi^fie los fautores. :'f

' ’ Tréí Hórúbrés ce’mó dé veíñtió'éhó á' treinta años4 Uno de 
ellos alto, moreno, regular de carnes, sin barba ni bigote, vis- 

. tiendo sombreró hláiieo;; cháqúéta o^éura; pantalón de paño co-s 
! lór pató bástaíite usádó, y éoh Una-pstóia dé dos cañones.Otro 
de/éstaítútá, ñiás:biéü'alta1 dÚé'báiá,' de lu do; rúbio; sin barúa 

'/■iii J;t»i ôtb',:; usodo,
''éoiúbreró' bláncó^útró bajo, grüeAd,yisté ;pantalón^'éha^queta 
y  soiibretó áégrós; 1 el priméfó' yrúltimo c;oíi hiarita Va)ñnciana 
y capote. •
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Senas de las caballerías y efectos, : n-.:yv ?

Dos yeguas romeras, una cerrada y otra de cuatro años,; 
ambas herradas en la cadera derecha con una figura formando  ̂
lazo. ' a j;

Una muleta castaña oscura, de tres años, sin hierro.
Una muía castaña oscura* de cinco años, marcada y herra

da con dos L-L . v ‘ ' ' :óA, ■ U. 5
Un mulo rojo claro, sin hierro y cerrado. 1
Dos aparejos endebles de vesana, cinco mantas anterroyo, 

dos cestas de esparto y cinco bozales de los mismos;

FRECHILLA

D . Teodosio García Paredes, Juez de primera instancia ac
cidental de Frechilla y su partido. . r .

Hago saber: Que habiendo cesado en eLcargo de Registra« 
dor interino de la propiedad de este partido D. Mariano del 
Mazo Fernández Lomana, á solicitud del mismo, he acordado 
se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de está 
provincia el cese del repetido D. Mariano del. Mazo en dicho 
cargo.' ' ■

En su virtud, por el presente, sexto y ultimo edicto, cito á 
los que tengan que deducir alguna reclamación contra el don 
Mariano del Mazo, para que en‘ el término de un mes la pre
senten ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el consiguiente perjuicio. •

Dado en Frechilla á 29 de Febrero de 1904.=Teodosio Gar
cía Paredes.=P. B. M., Deogracias O. JO—1813

FUENTE DE CANTOS \

D. Felipe Márquez Tejada, Juez municipal de esta villa en 
funciones del de instrucción del partido por hallarse en usó 
de licencia el propietario. ^

Hago saber: Que en este Juzgado se cumple superior orden 
de la Audiencia provincial de Badajoz, procedente de causa 
seguida contra José Leandro Deira García, por robo; en él 
inismo he acordado se cite por medio del presente :al perjudi
cado Vicente Fernández Cuevas, de oficio pintor, -cuyo áctuál 
paradero se ignora, para qué el día 6 de Abril próximo., á las 
once de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de 
dicha Audiencia, con el fin de que asista al juicio oral de 
nombrada causa; apercibido que de no comparecer leí parará 
el perjuicio á que hubiere'lugar. b

Dado en Fuente dé Cantos á 23 de Febrero de 1904. ^  Fe
lipe Márquez.~P. S. M., Manuel Martín. JO—1850 ;;

FUENTEO VEJUNA 

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción dé ésta v i
lla y su partido. . y

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín o fic ia lde.ésta provincia, se presente ante éste Juzgado 
el procesado por delito de lesiones, Baldomero Fernández Va- 
dillo, de veintisiete años, natural de Hinojosa del Valle, ve
cino de Bélmez, con domicilio en. la barriada de la estación 

. de Peñarroya, casado, zapatero, hijo de Francisco v Josefa, 
con instrucción; color de las pupilas negro, cabello ídem* cara 
moreno claro, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, barba 
poca afeitada, sin cicatrices, estatura regular, y viste al estilo 
ael país, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde parándole ios demás per
juicios que ha a lugar con arreglo á Ley. ^

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex 
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido'.

Dado en Fuenteovejuna á 27 de Febrero de 1904.^A lfonso  
Gómez.=E1 Escribano, Andrés Angel. JO—1814

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta §ri- 
lia y su partido. A • I

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín o fic ia lde esta provincia, se excita el celo 
de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la 
busca y rescate de las burras que.al.final se reseñarán, pro
piedad de Juan Santiago Cárdenas, vecino de esta villa,, mo
rador en la aldea de,Ojuelos Alt s, las cuales le fueron roba
das en dicha aldea, entre una y dos de &6 de Febrero último, 
de una cuadra en quedas tenía encerradas, teniendo para éllo 
que descerrajar la cerradura; y caso de ser habidas, las pón- 
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuvo poder se encuentren* si no acreditan su legítima ad
quisición, por cuyo hecho me encuentro instruyendo su
mario.

Dada en  Fuenteovejuna á L° de Marzo de Í904™Alfqnso 
Gómez.=:El Actuario, Andrés Angel. , 1, , , J,0—1851:

, * -- Señas de las Mr-ras. ^  ¿
üna rucia clara ó entrecana, de alzada regular, herrada del 

hocico, con el casco d é la  pata izquierda un ppeo torcido. , 
Otra rucia más oscura, de la anismá alzada, aipbas ĉe

rradas. 1 ‘  ̂ 1 |

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta filia  
y su partido. A l*  ".i ‘ I .

Po,r la presentp requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del térmiho dé diezfiías siguiéntes^&l en que apa
rezca ipsarta esta requisitoria en la GAGETA^DÉ^ÍAíDító^^a- 
¿etín’ oficial de/ésta’ provincia, é é  presenten ante esté Juzgado 
lqs.pi'oceéadrós por el delito dé hurto1 J uan 'Domingo Tabóada 
Gutiérrez, cónoéidó pdr Felipe, de‘citare nta y -seis años, so l
tero,’/hijó de^Hílárió y María, natural de Yillánuévade las Se
rena, vecino de Pueblo Nuevo dél'Terrible, herrero; Juan.Ro- 
mupldo del Rosario, conocido por <Romua’Ido FérnándeZ^Meri- 
no, "dé cuarenta.y tres años, casado con Júañá Gaitero, hijo de 
p^dresfiesconocidós, natural de Higuera de lá SéFena, jorna -̂ 
leró,’ sin instrucción'y'vecino de Pueblo Nuevo del Terrible; y 

^ q t 0UÍo_Lui^ ̂ Expósito Gallego, ,cpnocido '.pór1 Antonio -Fer- 
. nándéz Mer'íiió/ae fiiécíochó áñds^soltéYo^ hijo Me -Romualdo 
y Juana, natural y (vecírió de Púebló Nuevo ael Terrible, - de 
oficio minero, sin instrucción, Guyos paraderos se ignéran; 
apercibiéndoles quéde no verifícáHo serán declarados rebel
des, parándoles.los demás,perjuicios que haya lugar con arre
gle á la L e y .. . .... - , _ , /  ’ .; .,7-' i 7 7

A la vez, requiero á (los Sres. Juécés de jmstrucciQÚ, así 
como á las Autoridades, civiles,y militares y agénteá de 1$, po
licía judicial,-para que prpeedsm a lav]buóca y captura' dé. ex- 
presados,procesadqsViy en.et páso dé,;sér napidos, se^n cohdu- 
cidos á mi disposición á la prisiqn preventiva de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 12,de Febrero de 1904~A lfonso  
Gómez.=:El Escribano, Manuel Pérez.’ ’ JO—-1882

GAUCIN 

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la'presente requisitoria y cumpliendo; orden superior,; 
se ruega á todas las Autoridades civiles y militares la busca, 
captura y remisión á las cárceles de Málaga, á disposición del: 
limo. Sr. Presidente de aquella Audiencia, Sección segunda, 
de Antonio Sarmiento Rondón, de veintiocho años, hijo dé 
Antonio y Mariana, casado con Ildefonsa Moneada, natural y 
vecino de esta villa, de ejercicio del campo, por no haber5com
parecido á las sesiones del juicio oral de causa oral que se le 
sigue sobre lesiones graves á su convecino Juan Fernández 
Holgado, con cuyo objeto habrá de insertarse esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia. :

Dado Gaucíú’á 24 de Febrero de 1904.= E . Pérez. =Por su 
mandado, Teodoró de Molina. JO—1782

HUELGA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de primera ins
tancia é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por el delito de hurto Pedro Murillo Carmena, el cual 
es de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Fernando y Jo
sefa, soltero, natural de Magacede, provincia de Badajoz, ve
cino de Zafra, y de oficio minero, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Huelva á 27 de. Febrero de 19Q4.=:Francisco Gue- 
rrero.—El Secretario, Ponce. JO—1883 "

HUÉRCAL OVERA

T). Francisco Barrios y Álvarez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eladio. Conchí- 
11o Pardo, Jerónimo López Navarrete, Pedro López López, 
Juan Carricondo Masegosa y Francisco Navarrete Martos, to
dos vecinos de Álbox, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de i  a presente en %n la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín 
oficial de Almeríacomparezcan en este Juzgado á prestar de
claración como testigos en causa que se instruye por robo.

Dado en Huerca) Overa á 29 de Febrero de 1904.—Francis
co Barrios.=zP.S.M ., Leoncio Mur. JO—1787

HUÉSCAR -

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada .en.cumplimiento de carta orden de la Sección 
primera de la Audiencia de Granada, referente á causa-segui
da contra Antonio Egea Jiménez y otros por el delito de ase
sinato, ha acordado se haga saber á los herederos de D.. Ma
nuel Ruiz Díaz, ó sea á su viuda D.a María Fructuoso Ruiz ó 
sus herederos, que referido procesado ha solicitado;'se le in 
dulte de las. accesorias de inhabilitación absoluta perpetua á 
que se le condenó en la sentencia ejecutoria, para que en el' 
término de ocho días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Grana
da y Jaén* puedan exponer lo que á su derecho convenga; cu
yos herederos, según los antecedentes obrantes en este Juzga
do, aparece .eran vecinos de Santiago de la .Espada, y cuyo ac
tual paradero se ignora. ,

Y para que sirva de notificación á referidos herederos y 
sea insertada en la .G a c e t a  d e  M a d r id , expido ia presente 
que firmo en Huéscar á 29 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, 
Ldo. Ramón Hernández. JO—1852

ILLESOAS

D. Vicente Rüiz 'Válarino, Juez de instrucción de esta v i
lla de Illescas y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de sumario que instru
yo por atropello y amenazas, cito y llamó al autor ó autores 
del daño causado en el hábito talar del Sr. Cura de Esquivías, 
igualmente que á todos los individuos que componían el g ru -. 
po existente frente á lá casa de Máxima dé Palas, el día 28 de 
Enero último, en la. ocasión en que dicho Sr.* Cura se presentó 
en la casa de aquélla, con el fin:de celebrar* el matrimonio de 
la mismá, y á cuantas más personas puedan dar razón del he
cho, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este- Juzgado á 
prestar declaración; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado eñ Illescas á 3 de Marzo de 1904.=Vicente Ruiz Ya- 
larino.—P. S. M., Ldo. Plácido Moya. JO—1909"

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta v i
lla de Illescas y s u . partido.

Por el presente edicto, y en mérito á lo que resulta deUsu- 
mario que instruyo contra J,osé Pérez.Martín por sustracción 
de una burra de Inoc en ció. Mor e n o v e c in o  de Pantoja, cito y 
llamo á un hombre desconocido, cuyo nombre, apellidos,ve
cindad y domicilio se ignoran r del que sólo, pueden dárse las 
señas: que es de estatura alta ó regular, con gorra, capa ter^ 
ciada al hombro y chaqueta clara, con una vara en la mano, 
qumel día 31 de Enero último, sobre- las ocho y media de la 
manana, se hallaba á alguna distancia5del sitio en que fué al
canzado él procesado y la burra sustraídas en término de Pan- 
toja, y  cuyo hombre iba á campo traviesa, aun cuando era lla
mado por los que encontraron referida burra y  al procesado, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del, presente en da G a o é t a  d e  M a d r id  y, en el Bole
tín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto 
de recibirle la oportunándeclaración; apercibido que d6 no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Illescas á 27 de Febrero de 1904.=r Vicente Ruiz 
Valarino.=P. S. M., Ldo. Plácido Moya. JO—1815

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción: del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoriá, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á. Eduardo Fuentes Lameña/ de dieciocho 
años de edad, hijo de Cristóbal y d e . Eduardá, natural de Ro
sal de.la Frontera, vecino de La Línea, dé estado soltero, de 
profesión pintor de coches, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de hurto, para que .en el/expresadq término se presente Jante 
el mismo, á fin.de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en Derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades ordé
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado 
Eduardo Fuentes Lameña, cuya prisión está decretada, en
viándolo, en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de 
ésta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Febrero de I904.~Se- 
gundo Achutégúi.=:Antonio Camacho. JO—1853

JIJONA

D. José Feced y Valero, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se sigue causa criminal por el delito de robo de una 
muía á Fernando Ferri Espí, la noche del 30 de Abril último, 
en la masía del Guarda, del término municipal de Castalia; 
habiendo acordado en dicha causa el procesamiento y prisión 
de Joaquín Marco Martínez (a) Triguero, de treinta y tres años, 
natural de Sax, domiciliado últimamente en Valencia, calle 
de Burjasot, casado, alpargatero, de un metro seiscientos 
ochenta y seis milímetros, ojos negros, pelo castaño y color 
sano, el cuál se fugó en la noche del 4 de Enero próximo pa- 
saap de la cárcel de.Sueca, donde se hallaba preso, por otro 
delito; y expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargó á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado ém las cárceles de éste partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que contra él resultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de Alicante y Valencia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su re
beldía.

Dado en Jijona á 1.° de Marzo de 1904;=:Joaquín Feced—  
P. S. M., Vicente Cabrera. JO—1884

LA RISBAL

Por la presente, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 
de instrucciónMe este partido, en mérifeos ypara el cumpli
miento de carta orden de S. E. la Audiencia provincial de 
Gerona, emanada del rollo,del sumario instruido en este Juz
gado sobre Tentativa de robo .contra Bienvenido Jaime José, 
se cita á dicho procesado para que dentro de! término de cin
co días, contaderos, desde la inserción de la presente en la G a 
ceta  de  Ma d r id , comparezca ante este propio Juzgado ó ma
nifieste su paradero, á fin de ser requerido á la presencia ju
dicial para ver si se ratifica en el escrito de sus defensores en 
la expresada Superioridad, Letrado D. Emilio Graliet y Pro
curador D . Josq Jubany, que /, no .considerando necesaria la 
continuación del juicio, se han conformado con el escrito de 
calificación del Ministerio Fiscal, en el cual se califican los 
hechos objeto de la indicada causa de un delito de tentativa 
de robo sin circunstancia alguna modificativa ni eximente de 
la responsabilidad criminal, y solicitando se le imponga la 
pena de un mes y un día de arresto mayor, accesorias corres
pondientes y pago de costas, con abono de la prisión provisio
nal sufrida; con la prevención de que si no comparece, ó, como 
se ha dicho, si no indica su domicilio, le pararará el perjuicio 
que en Derecho haya lugar.

La Bisbal 1.° de Marzo de 1904.=:Francisco de B. Vicens.
. , ' JO—1885 ~

LA PALMA .

En los autos incidente de pobreza á instancia de D. Rafael 
Venus y Laso para litigar con D. Guillermo Sundhein de la 
Cueva corno heredero dé D. Guillerino Sundhein Siesse, ha 
acordado el Sr. Juez de primerá instancia de este partido, en 
providencia de hoy, que Se emplace al referido demandado, 
que se dice encórtrarse en un punto de Alemania, sin que 
conste su domicilio, para que dentro del término de nueve 
días, á coñtar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca: á contestar la demanda de -pobreza deducida á nombre de 
dicho"Sr. Venus, . ; '

Y para emplazar ál demandado D. Guillermo Sundhein de 
la Cueva, cuyo domicilio no consta, á fin de que comparezca 
en el término y al objeto de que queda hecha mención, libro 
la présente cédula; previniéndole que si np comparece de pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

La Palma 3 de Marzo de 1904.—Por mi compañero Sr. Re
yes, Ldov.Júan Ortega. JO—94

' LA UNIÓN '

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
páTtido. r

Por él presente edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Oas- 
téjón Guillén, cuyas circunstancias se ignoran, vecina de esta 
ciudad, en la calle de Santa Teresa, núm. 6; que se ha ausen
tado de su domicilio, y se ignora su actual paradero., para que 
dentro de diez días, contados desdé la publicación de este lla 
mamiento, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en Causa que me hallo instruyendo contra Fermín Díaz 
Sánchez por hurto de ocho pesetas á la referida Josefa Gaste- 
jón Guillén; apercibiéndole' qué caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en La Unión á 1.° de Marzo de 1904,—Francisco S. 
Olmo.=E1 Actuario, Francisco Povo. JO—1854

' LEÓN

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico García 
Rivas, que se hallaba viviendo en Gijón en la casa nueva de 
Navarro, plaiita baja, y cñyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desdé la publica
ción de la presénte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á notificarle el 
auto de procesamiento y prestar indagatoria en la causa que 
se le instruye por teritativa de robo; aparcibido que de no ve
rificarlo en dicho término será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

. Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura y conducción á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en León á, 20 de Febrero de 1904.=:Vicente M. Con- 
de.=:Heliodoro Domenecli. JO—1817

LORA DEL RÍO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del día de hoy, dictada en causa
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por defraudación, se cita á D. Antonio Santaolalla y Moreno, . 
Agente ejecutivo que fué en la zona de esta villa en los ejer
cicios de 1891 á 92 y 1892 á 93, cuyas demás circunstancias y 
vecindad y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
Cargos que le resultan en dicta causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del expresado término, que em
pezará á contarse desde la publicación de la presente cédula, 
le parará el perjuicio qué hubiere lugar.

Lora del Río 1.° de Marzo de 1904.=Ldo. José Maldonadó.
; . ;  j o —1855 ■

MADRID—BÜENAYISTA
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Martín He

rrera, natural de Madrid, hijo de Gabriel y de Josefa, de 
diecinueve años de edad, soltero, cabrero, cuyo actual pa- : 
radero se desconoce, para que en el término de diez días, : 
contadosjdesde el siguiente al emque esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Au- ; 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que ingrese en la Cárcel Celular á i- 
extinguir la pena de prisión correccional que le ha sido im
puesta por sentencia firme en causa por disparo, de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AL mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades í 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño,®ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro moreno, viste traje propio de su clase, y ño tiene 
seña particular visible; y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.=Manuel del Valle.= El Es
criban o, Bonifacio Guillen. JO—1886

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez, de 

unos treinta años de edad, casado, que vivió en la calle de la : 
Concepción Jerónima, núm. 33, portería, y cuya demás filia
ción y paradero se ignora, para que en el término dediez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- f 
serte^n la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi Sala Au- , 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del Gen eral 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria , 
en el sumario que instruyo por hurto; apercibido que de no ve- ; 
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. -

Al mismo tiempo, ruego y encargo ' á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, delgado, de aspecto enfermizo, pelo castaño; y 
viste blusa blanca larga y gorra de visera; y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este Juzgado. ■/

Madrid 29 de Febrero de l:904.=Cáyetano García Montes.: 
El Escribano, José M. Tosca. JO—1910

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito, del Centro de esta 
Corte, en autos de mayor cuantía promovidos por D.a Claudia 
Lucio Yalle jo contra D.a Ángela y D.a Odosia Lucio Práda- 
nos, sobre nulidad de la institución de herederos y legado. 
constituido en el testamento que otorgara D. Basilio Lucio 
Prádanos ante el Notario D. Primo Álvarez Cuevas en 4 dé 
Abril de 1899, se emplaza por segunda vez por medÍQ de esta 
cédula á dichas demandadas, cuyo domicilio y  paradero, se ig
nora, para que en. el término de ícihco días improrrogables, 
comparezcan personándose en forma en los autos;, bajo aper- ? 
cibimiento que de no hacerlo las parará el perjuicio á que 
haya lugar. -. ... ., . ; . . : . . ;

Madrid 2 de Marzo de 1904.—Él Escribano, Ángel Ángulo.
JGr—90

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hov en el sumario que se instruye por es -: 
tafa, se cita á D. Enrique Yictori, que tuvo lampistería, en la 
calle de Barcelona, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en su,Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde, el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficíales, con el ob

jeto de prestar declaración en causa por estafa; bajo apercibí-; 
miento de ser declarado incuréo en la multa de 5 á 25 pese-; 
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse'Otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. ■ _ •

Dado en Madrid á 12 de Febréro de 19Ó4.=V.° B,°—Vi se
ñor Juez, Beneyto.=P. H. del Escribano Valdivieso, Ulpíano 
Sanz. JO—1887

Én virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan
cia é instrncción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en la ejecutoria de la* causa seguida contra Manuel Mín- 
guez Morales, por estafa, se requiere al mismo por medio de 
la presente cédula que surtirá los mismos efectos que si fuera 
en persona, para que dentro del improrrogable término de 
nueve días cúmpla lo dispuesto en el art. 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento de que si transcu
rrido dicho término no utiliza su derecho, se aprobará el re
mate de los bienes que le fueron embargados á favor del mis
mo postor D. Maximiliano Claro y Santos. '.

Madrid 30 de Enero l904.=Joaquin Beneyto.=ELEseríba- 
no, P. H., Ulpiano Sanz. JO—*1911

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de ésta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Bueltá Mar

tínez, natural de Madrid, hijo de'Antonio y Romualda, casado; 
con Rosa Dorado Rodero, de cuarenta y nueve años de edad, 
industrial que ha tenido su domicilio en la calle del Peñón, ; 
num. 21, tienda de metales, y cuyo actual paradero se ignora, , 
para que en el término de drnz días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en La G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del general Castaños, con el objeto de ¡ 
responderla los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se*lnstruye por el delito de parricidio; apercibido que

de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui- j 
cío á que hubiere lugar. . . . ;

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca del ; 
expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura re - : 
guiar, moreno pálido, pelo y bigote canosos, tartamudea al i 
hablar; y viste traje de americana oscuro; y en el caso de ser i 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 1904.=José M.a Ortega ; 
Morejón =É1 Escribano, José María de Antonio. JO—1856 ;

MADRID—HOSPITAL *

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que en ; 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de , 
esta Corté se siguen, á instancia del Sr. Van-de r Burg Lap- 
peman, contra í). Augusto Abati Díaz, sobre pago de cantí- ; 
dad, á escrito del Procurador D. Luis Soto, renunciando la ; 
representación del demandado, se ha dictado la siguiente : 

«Providencia.—Juez, Sr. Molina.— Madrid'22 de Febrero de 
1904. Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los au
tos dé su referencia; hágase saber al demandado D. Augusto ■ 
Abati Díaz, por medio de edictos que se fijarán en el sitio pü- 
blico de costumbre y publicarán en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Diario oficial de Avisos de esta Corte, mediante su ignorado 
paradero, la renuncia quede su representación hace el Pro
curador D. Luis Soto, requiriéndole para que en término de 
ocho días nombre otro que le siga representando; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho., Lo mandó. y firma S. S.: doy fe .=  
Molina.=Áñte mí, Galo S. Coronas.»

Y con el fin de que sirva de notificación y requerimiento 
en forma á D. Augusto Abati Díaz, mediante su ignorado pa
radero, expido la presente para insertar en la G a c e t a  de M a 
d r id , y la firmo en 1.° de Marzo de 1904.=E1 Actuario, Galo 
S. Coronas. JC—95

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia de* 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo, y emplazo á Andrés González 

Ulera, natural de Villalba (Madrid), hijo de Froilán y de Fe- 
lisa, de quince años de edad, soltero, buñolero, domiciliado 
en la calle de las Aguas, núm. 12, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a d e  M a d r id , comparezca enmiSala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplimentar una carta orden de la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades • 
y ordeno á{ los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular,pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, more
no, viste de blusa y pantalón de paño color café, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en 
la cárcel de su sexo. _ //

Madrid á 29 de Febrero de 1904,=Luis Rodríguez de Llera. 
.El Escribano, Angel Angulo. JO—1888

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Víctor Díaz, ma* ; 
yorde edad, corredor de antigüedades, vecino de esta Corte, 
que ha vivido en la calle de Leganitos, num. 9, ignorándose ; 
su actual paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa por 
estafa de dos. frontales de seda y dos tiras de tisú para casulla 
á Mariano Carcillán Iglesias; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y lé parará el perjuicio á que hubiere
lugar.   . t. , ;

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades;■ 
y ordeno á los agentes de'la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesadó, cuyas señas personales se 
desconocen, y, en él caso de ser habido, lo pongan á mi dis- 
posición en la Cárcel celular.

Madrid 3 de Marzo de 1904. =  Luis Rodríguez, de Llera.
JO—1913

MADRID—LATINA |
, En virtud de providencia dictada ayer por, el Sr.; Juez de j 

primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, dele-: 
gado para la inspección del Registro de la propiedad de la zona 
del Mediodía, se anuncia por medio del presente que se ha co*

. menzado á instruir expediente sobre devolución de la fianza 
que el finado D. Rafael. Monto jo y Rica tenía constituida para 
responder de su cargo de Registrador de la propiedad de di
cha zona, á fin de que llegue á conocimiento de todos aquéllos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor, la que ejercitarán en este Juzgado, dentro del término de 
seis meses, contados desde el día siguiente al en que tenga lu
gar la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere;lugar en Derecho.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1904.=V.° B.°=Rubio.=
El Secretario de gobierno, Juan García. ■ JO—1912

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia interino del distrito de Palacio de esta Corte, 
se anuncia la muerte sin testar de D. Vicente Justiz y Por- 
tuondo, natural de Santiago de Cuba,, de cuarenta y tres años 
de edad, Abogado, de estado soltero,,hijo legítimo de D; Ma
nuel y D.a Serafina, cuyo fallecimiento tuvo lugar en-la ciu
dad de Barcelona el día 19 de Enero de 1903, y, en su conse-' 
cuencia, se llama á Jos que se crean non igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1,, á reclamarlo en debida forma den-' 
tro dé treinta días; haciéndose presente que ya lo ha verjfi-r 
eado D.a Irene Justiz Portuondo, hermana de doblé vínculo* 
del finado. , ■ *

Madrid 3 de Marzo de 1904.=Y.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Federico Enjuto.=El Áctuario, Domingo 
Vázquez. JC—91

MADRÍP--UNIVERSIDAD 1
D. Honorio Valentín Gamaso, Juez de primera instancia é 

instrucción interino del distrito de la Universidad de esta , 
Corte. y

Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa 
por atentado, Luis Corral Torres, natural de Valladolid, hijo

de Elias y Juliaña, casado, -carpintero, de treinta y seis años, 
que lia vivido en la calle del Tesoro, 5, bajo, cuyo actual pa
radero y punto probable: donde se encuentre se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se insérte en la G a c e t a  de M adrid  , 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
trasladado á la cárcel para cumplir la pena.de dos, años, once 
meses y ohce días de prisión correccional quede ha sido im
puesta en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar..
, V ÁI mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, moreno; y 
viste pantalón claro, americana y chaleco oscuros, sombrero 
y botas negras; y en el casó de ser habido lo pongan á mi dis
posición á los fines acordados.

Madrid á 26 de Febrero de I904.=Honorio Valentín.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—1889

D. Honorio Valentín y Gamazo, Juez de primera instancia 
é instrucción interinó del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Chamorro, 
que fué uno de los que hicieron uso dé la palabra en el meeting 
que se celebró el día 10 de Enero último en la calle de Quiño
nes, núm. 5, bajó, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle 
á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan a mi disposi • 
ción en este Juzgado.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1904.=Honorio Valen
tín.=E1 Escribano, Esteban Ünzueta. JO—1793

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en providencia dictada en 10 de Febrero 
último, ha admitido la demanda promovida por D. Cayetano 
Llórente Cañas contra 1). Pedro Nin, sobre que se le declare 
pobre para litigar con éste en reclamación de 3.000 pesetas 
procedentes de dos letras de cambio, de la que se lia conferido 
traslado al demándado, y en su consecuencia emplazo al don 
Pedro Nin por medio de la presente, para que en el improrro
gable término de nueve días comparezca en los autos perso
nándose en forma; previniéndole que de no verifiearlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en Derecho. ,

Y para insertar en la G a c e t a  de  Ma d r id , mediante á ig
norarse el domicilio de I). Pedro Niñ, autorizo la presente cé
dula dé emplazamiento en Madrid á í  .° de Marzo de-1904.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JC—92;

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
-Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Reyes Cosar, hijo de Miguel y de Isabel, de veintiséis 
años de edad, de estado casado, natural de Alora, partido de 
Alora, provincia de Málaga, vecino que fué de Málaga, de 
ocupacióñ jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma, en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado en el Ayuntamiento de esta capital, en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto de di
nero; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará re
belde. ' y  ■■■■ ■  ̂ C.-d
- Al propio5 tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentés de la policía judicial; procedan á la busca; cap - 
tura y conducción á la cárcel de -estar ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado sujeto.  ̂ ; r ;

/Dááo en la ciudad de Málaga á 1.° de Marzo d'é 19041= 
Frañeisco Alvarez Vega. =  Por su mandado, Manuel Rando y 
Díaz. .......... v .JO—1914

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del éistri- 
tode la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad José 
Villalva, que habitatía en el Pasaje de la calle de Márriioles, 
cuyas demás circunstancias se ignorad, vecino quefué de esta 
capital, cuyo actual paradero se igñora, para que'dentro del 
término de diez díaŝ  contadqs desdq el de la inserción - de la 
misma en la G a c e t a  de MADhiD,dQmpáréz'eá' adte 'esté Juz
gado, que sé halla en la Casa'Ayuntámieñto; dé ésta ciudad, 
en lá causa que contra el misino áé^íntruyé por'el delito de 
contrabando c|n tabaco; apercibido do ^e- üo verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lúgaréú Derecho y sé Té de
clarará rebelde. . • «'  ̂ -

Al'propío tiempo, se ruega y encarga á todas las. Autori
dades y agentes de la policía, judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad* á disposición 
de este Juzgado del referido sujeto. " 1 1 1

Dado en Ja ciudad de-Málaga á -29 de Febrferó 'd e /1004.= 
Francisco Ylvatez Veg*a.t=P, S. M., Máhuel Ráádb y DíaZi'

( J JO—1857*
MEPINA,SJüpÑÍÁ  ̂ ‘

i). Rufino Quintana y Maítínez, jW z 'd t iflstruceián de 
este partido. * -

Por la presente interesa de las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de policíá,:ordeneh y praCfiqWélT^Iif éAttó'ipara 
la busca y ocupación de una yégüa ,
más de marca, con lunar en elTomo-^ÓF'JÉátádürá^dél^apáre- 
jo, herrada; y otra yegua torda, cerrada, más de marca, lu- 
nanca de la pata derecha y hertáda; sustraídas, del 28 al 29 de 
Febrero último, del sitio de.los Esc.udetes, c}e( este término, á 
Juan Ruiz Martínez y José RuIz,G^rcíaf y Habidas, sê tn pues
tas ámi disposición'con sus Tenedores, n  ,uo acreditan su, le 
gítima procedencia.' < i . m'!T ! , ; 4

Medina Sidonia 3 de Marzo de, 190,4.=Runno $ú¿ñlana.=: 
JoséG. . . , . . . ' , JCJ—Iflq.5'

MÉítÍDA / ’
D. Teótimo Lácalle Gómez, Juez de instrucción le esta 

ciudad y su partido.
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Por la presente requisitoria, se ruega y nnCarga á todas , 

las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado, (le las caballerías que al final se expresan, y á 
la detención de las personas en cuyo poder se encuentren , 
sino justifican su legítima adquisición, las cuales fueron sus
traídas la noche del 9 deLactqglj de la posada del vecino de 
Torremegía Blas Cerrato.

Dado en Mérida á 22 de Febrero dn 1904.=Teótimo. Laea- 
lle .=E l Escribano, Isidoro Viñeta. JO—1794

Serias de las caballerías. , V ,

Una muía de cuatro años de más de marca castaña, oscura, 
con lunar en el espinazo y una jaca dé siete años, de más de 
marca, con lunares en los Costillares.

MORÓN .

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrueción
del partido judicial de Morón.

Por la presente, requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez se .instruye sumario por 
el delito de hurto de una jumenta y varias gallinas á Bartolo
mé Nímez Romero y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q . D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de una burra 
mediana, negra, con la barriga y ei hocico blanco, de dieci
séis años, aireada del cuarto derecho, lunares blancos en el 
lomo y sin hierro*: doce gallinas y un gallo, castellanos, de 
pluma negra, excepto una que es rubia, medio mestiza; y seis 
gallos y 36; gallinas más, cuyas señas son-hoy desconocidas, 
que como las anteriores y la jumenta han sido hurtadas en 
la Mata de Alcozarina, de este término, sospechándose que el 
autor de la sustracción sea Rafael Yelázquez Vega. (a). Panci- 
pelao, procesado y declarado rebelde en otra causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado y Escribanía de D. Alejandro 
Cotta, en el año anterior, también por delito de hurto, ponién
dolas en su caso con sus tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y 
arraigo, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Morón 29 de Febrero de 1904.—Miguel Espinar. =  El A c
tuario, Antonio Alvarez. JO—1858

MURCIA

D. Mateo Seiquer Pérez, Juez municipal de este distrito ' 
de San Juan en funciones de instrucción por traslado del pro
pietario. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Ruiz Ferez (a) Fajón, vecino del partido de Santo mera, 
y cuyos demás antecedentes se ignoran, para que dentro del 
término de diez días siguientes al en que aparezca la inser
ción de la presente en el Boletín oficial d e ; esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por lesiones á 
Juan Campillo Ruiz; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole'con ello el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y.agentes de la 
policía judicial de la Nación española, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y, caso de que tenga lugar, l o ; 
conduzcan á las cárceles de este partido á mi disposición.  ̂

r Dado en Murcia á 3 de Febrero de 1904v=:Mateo Seiquer 
Pérez. =E1 Actuario, Miguel Soriano. J 0^—1890

ORENSE *
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

que instruye sobre injurias á la Autoridad, acordó citar en le
gal forma al sujeto Antonio Moreno, que con este nombre sus
cribió una carta fechada en esta ciudad en 10 de Enero últi
mo, dirigida al Sr. Presidente de la Sala de lo criminal de 
Cáceres, y de cuyo sujeto se ignora el domicilio, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta cédu
la en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este J uzgado con. el .fin dé .prestar de - 
duración en el sumario de qué; se ha hecho mérito; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hay a lugar, 

Orense 27 de Febrero de 1904.=El Actuario, P. D., José 
Gómez García. , JO—1859

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.):
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta' 

ciudad* ? .....
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al- 

procesado Fernando Casmartino Nespereira, soltero, paragüe-* 
ro, de dieciocho años de edadvhijo de Basilio y Andrea, natu-‘ 
ral del pueblo de Cortiñas y vecino de Sabadeíle, ambos en la 
Alcaldía del Pereiro de Aguiar en este partido, hoy ausente 
en ignorad,o,paradero,"fy de las señas que á continuación se 
expresan, á fin de que dpntro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial d,e psta provinciq, comparezca en la Sala Au
diencia de esté Juzgado, sito en la planta baja de la/casa ¡ná-í 
mero 25vcalle de,Santo. Domingo, de esta ciudad, con objeto* 
de prestar declaración indagatoria en sumario de causa cri-? 
minal que instruyo contra el misrnp y otros sobre coacción y» 
amenazas, y : constituirle ademán en prisión provisional; bajo' 
apercibimiento que. de.nc.verificarlo le parará el perjuicio á̂  
que hubiere lugar. > > • s

Al propio íiempo^ruego y encargo á toda clase de AutorM 
dades precedan á labqsca y captura de dicho procesado, po-í 

 ̂ niéndolo enmaso de ser habido á mi disposición en la cárcel! 
pública de esta capital. ¡

Dada en Orense á 29 de Febrero de 1904.=Florencio A. La-" 
siote.=El Actuario, Pedro Cardero. ( JO-j-1891 s

. .  Señas del procesado. ^  7 . ; ^

. , regular,,pelo y ojos.negros, color bueno, barba
poca-i íúaidz.’delgada,, sin cicatrices, visibles, y  viste traje de, 
tela o s c u r a . y , b l a n c o .  . ■ . 1

' , ;ÓRGAZ : \

Por la presente,’ (jhe se expide á virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instruc-S
ción de hste partido en causa criminal de1 ófíeioíque se sigue^ 
en este Juzgado por muerte violenta,del vecino de SonseCai 
Pedro Gómez Ta'viia tontrá sXlbóhvééino'Juan Gütiérrez y \ 
Martín Maestro, se cita a D. Miguel Ferrer y Jimeno, de;pro-¿ 
fesión Médico, que tiene su domicilio en Madrid, calle de Re-i 
coletos, núm. 17, y en la actualidad se encuentra ausente de 
dicha Corte* paraque en término de diez días, á contar desde’'

la inserción de la presente en el Boletín oficial fie  esta provin-, 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este.Juzgado, sito 
en la calle de San Martín, nú-in 17, al objeto de recibirle de
claración por lo conducente en indicada causa en concepto de 
testigo;.con apercibimiento de que de no: comparecer le parar 
rá el perjuicio á que Raya lugar en Derecho.

Dada en Orgaz á 29 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, 
José M, Figueroa. JO—1795 *

i OVIEDO:

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. . _

Hace saber: Que D. Remigio González y Gutiérrez desem
peñó en el Archipiélago filipino el Registro de Nueva Ecija 
hasta 13 de Febrero de 1893, en cuya fecha fué ascendido y 
nombrado para el de Gebú, continuando en el ejercicio de éste 
hasta que por Real decreto de 7,de Enero de 1899 fué declara
do excedente.

Como garantía de los cargos indicados fué depositado en 
las Administraciones de Hacienda la cuarta parte de los hono
rarios devengados, ascendiendo el total depositado á la canti
dad de 1.324 pesos y 90 céntimos, de los que corresponden 190 
á Nueva Ecija y 1.134 á Cebú.

El expresado D. Remigio, actual Registrador de la propie
dad de este partido, en instancia fecha 19 de Septiembre de 
1900, solicita le sean devueltas dichas cantidades, previas las 
formalidades que determina dicho Real decreto, á cuyo fin 
acompañó al escrito, corno justificante de los depósitos cons
tituidos, 36 cartas de pago.

En providencia de la referida fecha se acordó publicar en y 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , cada seis meses, durante un período de 
tres.años, el oportuno anuncio, como se hace por el presente.; 
y se cita á los que tengan interés en deducir alguna reclama
ción para que la interpongan dentro del plazo de tres años, : 
que comenzó á contarse desde 14 de Octubre de 1900, día en 
que por primera vez se insertó este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y á fin de que la pretensión del Registrador D. Remigio 
González llegue á conocimiento de los qüe tengan . que dedu
cir alguna reclamación, se extiende el presente para su inser
ción en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo á 4 de Marzo de 1904. ^Francisco Martí
nez Garrido.=E1 Secretario de gobierno, P. D., Vicente A l
varez Busto. JO—1916

PALMA—LONJA . : ,

D; Antonio Salvá y Ripoll, Juez municipal Letrado del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, encargado accidentalmente 
del Juzgado de instrucción del mismo distrito por no haberse - 
presentado á tomar posesión el Sr. Juez electo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Antonio Ordinas y Llompart, hijo de Martín y de Apolonia, 
natural de Muro (Baleares), soltero, jornalero, y de veintiséis • 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente • en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado á fin de in
gresar en la cárcel de esta ciudad en virtud de auto de prr- 
sión dictado contra él en el sumario que se le Sigue por robo, y 
recibirle á la vez la indagatoria correspondiente; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades, c i
viles y militares, y á los individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de-dicho procesado, poniéndolo 
si fuere habido á disposición de este Juzgado.

Palma 25 de Febrero de I904.=Antonio Balvá.=Por su 
mandado, Antonio Tomás. JO-L796

p l a s e n c ia  t

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción, de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al * 
procesado Marcelino Paniagua García, de veintisiete años, 
soltero, natural de Ahigal, de esta provincia y vecino de esta v. 
ciudad, jornalero, con antecedentes penales, sin que consten 
más señas particulares del mismo, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción; bajo ¡ 
apercibimiento de declararle en rebeldía, pues así lo he dis- : 
puesto en causa que contra él mismo se sigue por hurto de 
una yegua. . ■

Al propio tiempo,, ruego y encargo á todas las Autoridades I 
y agentes de la policía judicial procedan á la captura y con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes á 
dicho procesado, caso de ser habido.

Dada en Plasencia á 3 de Marzo de 1904.=Miguel Martínez. 
Córdoba.=D. S. O., Remigio Arias. JO—1917

El Br. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha 
acordado en providencia de. este día, convocar á los que se 
consideren dueños, por termino de diez días-, de una yegua que! 
procedente de un hurto que tuvo lugar en la dehesa denomi
nada Palacios en esté término, en el pasado mes de Octubre,; 
se encuentra depositada con los elementos justificativos eñ su 
derecho, á fin de ofrecerle el procedimiento en la forma legal! 
correspondiente. ^

Las señas de dicho semoviente son: pelo colorado," de seis 
cuartas de alzada próximamente, chata, frontina cola y crin- 
largas, con un lunar en el costillar izquierdo y otro en el es
pinazo, dé siete á ocho años, mal herradas de las manos y sin 
ellas en las patas, con .una cadena de hierro al cuello.

Plasencia 3 de Marzo de 1904.—El^Actuario, Remigio Arias.*
JO—1918

PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal Cantón, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
Pontevedra.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal Hilario, de 
unos veintidós años, estatura baja, color bueno, con pequeño 
bigote, marinero que fué de la Armada, natural de Bilbao, 
únicas circunstancias qüe constan, y ausente en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días comparezca 

'ante éste'Juzgado con objeto de declarar sin juramento en el 
sumarm que se sigue sobre robo en casa de José María Boü- 
zas* vecino de Lourizán; bajo apercibimiento- de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la detención, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas y á disposición de 
este Juzgado. ■;;;** ,

Dado en Pontevedra á 1.° de Marzo de 1904 — r? Sainc-Ho 
no Portal.=Erasmo Baceta. ^  ‘ JÓ-1919 1

PÜRCHENA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á los procesados 

Juan Fernández Cano (a) Chorreta, Joaquín Túnez Rozas y 
Antonio, Belmonte Férez, de éstos vecinos, y cuyo actual para
dero se ignora, para, que dentro del término de diez días s í-  
guie.ntes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bpletm oficial de la provincia de Almería, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de esta última capital, á usar de 
su derecho por medio de Procurador y Abogado en la causa 
que se les sigue sobre hurto de leñas en propiedad de D. An
drés Galera Galera, la cual ha sid > declarada terminada por 
auto de 18 de Noviembre último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les nombrará de oficio y les parará el perjui
cio que haya Jugar. .

, Hado en Purchena á 29 de Febrero de 1904.=José Serrano 
Pérez.=Por su mandado, Pedro Rubio. JO—1920

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y suplico á las Autoridades se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los agentes de la Autoridad para que practiquen 
todas cuantas gestiones sean precisas á inquirir el paradero 
del cadáver de María López, natural de Castro de Rey, Avun- 
tamiento de Paradela, partido de Sarria, que en la mañana 
del día de ayer se arrojó desde el puente de San Clodio al río 
Sil y fué. llevada por la corriente de las aguas, noticiando á 
este Juzgado su hallazgo.

Al propio tiempo, cito, llamo y emplazo á los sujetos, y por 
el término de cinco días, que puedan suministrar datos refe
rentes al suceso y demás circunstancias personales de identi- 
ficación y filiación de aquélla, como igualmente á sus más 
próximos parientes, á fin de ofrecerles el procedimiento y 
presten declaración ante este Juzgado; apercibiéndoles que de 
no verificarlo en el término señalado les parará el consiguiente 
perjuicio. *

# Dado en Quiroga á 2 de Marzo de 1904. r—: José Morandeira 
R ico.=D . O. de S. S., José Garballo. JO—1921

SALAS DE LOS INFANTES
D. Ecequiel González, Juez municipal suplente de esta 

villa en funciones delude primera instancia del partido.
Por ej presente edicto, que se expide en virtud de provi

dencia dictada con esta .fecha, en las diligencias seguidas de 
oficio sobre prevención de abintestato de 1). Agustín Gil Rioja, 
que murió en él pueblo de Canicosa de la Sierra el día 1.° de 
los corrientes, he acordado hacer saber tal fallecimiento á la 
viuda D.a Abelardina Díaz López, de ignorado paradero, para 
que en el término de treinta días,..contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á los fines del párrafo 2.° del art. 961 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; bajo apere bimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que proceda.

Dado en .Salas de los Infantes á 20 de Febrero de 1904.= 
Ecequiel González.=Por su mandado, Julián Ríus.

JC—89
SAN FERNANDO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Martín Rodríguez Muñoz, hijo de Pedro y Melchora- 
natural de Conil, en esta provincia, de veintisiete años, solte
ro, vendedor, y  que tuvo su último domicilio en esta ciudad, 
para que émel término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, con objeto de ingresar en la cárcel á cum plirla 
condéna que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió 
por resistencia á agentes de Ja Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

. i/AJ propio tiempo, ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se dignen disponer la busca y captura de dicho indivi
duo, conduciéndole á la cárcel de este partido, si se le encon
trare.

Dada en San Fernando á 29 de Febrero de 1904.=Rafael 
Pineda R oig.=E l Secretario, Francisco Sánchez Cortés.

: JO—!862
/  SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Eñ providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción de este Real Sitio y su partido, eñ cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad dimanante de causa segui
da en este Juzgado, y por la Escribanía de mi cargo, contra 
Buenaventura Justo la Cruz, por hurto de caballerías, se ha 
mandado.se cite por medio de la presente al testigo José de 
la Cruz Expósito, de treinta y nueve años de edad, casado, 
hijo de padre desconocido y de María, natural del Hospicio de 
Madrid, de oficio sillero, que ha tenido su última residencia 
en Badajoz, al salir en Septiembre último del penal de Ocana, 
y  cuy ó actual paradero se ignora, para que el día 4 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, comparezca ante la Sección 
cuarta de la Excina. Audiencia provincial de. Madrid á decla
rar en el juicio oral de dicha causa; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Lorenzo á 28 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, Joa
quín de Domingo. JO—1922

; SAN RÓQÜE
Dv Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Montilla González, de veintisiete años de 
edad, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Almuñécar, par
tido judicial de Motril, provincia de Granada, de estado casa
do, de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de 
La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, Comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle indagatoria en 
el sumario que, bajo el núm. 526 del año último, se siguió con
tra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar*
.... Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía j udieial procedan á la bus
ca, captura y conducción a la  cárcel de éste partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Marzo de 1904,^Juan Antonio Delgado.= 
Ldo. Manuel Alcaide. JO—1892

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.
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Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Aranda Raiz, de veintiocho á treinta años, de 
edad, hijo de Antonio y í e  Encarnación, natural de Benagal- 
bón, partido judicial de Málaga, provincia de ídem, de estado 
soltero, sin instrucción y vecino que fué de la Línea, habitan
te .en la posada del Sol, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, 
bajo el número 420 del año último, se sigue contra el mismo 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárce.l_de este partido y á mi
disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Marzo.de 1904.=Juan Antodio Delgádo.= 
El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—1894

D. Juan Antonio Delgado Martín,. Juez de instrucción- dé 
la ciudad de San Roque y su partido. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procer 
sado Manuel Francisco Gómez, de treinta y un años de edad, 
natural de Gibraltar, partido judicial de ídem (Inglaterra,), de 
estado casado, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, 
habitante en la calle del Sol, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín--oficial de esta provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo 
el núm. 113 del año 1903, se siguió contra el mismo por deli
to de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial,-procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y, á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Marzo de 1904.=Juan Antonio Delgadp,= 
-El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. J'0-^i895 . '

En virtud de providencia dictada.hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se ins
truye, bajo el núm. 70 dél año actual, por el delito de le
siones á Dolores Moreno Conejo, contra Herminia Grané Ruiz, 
se cita á la conocida por Lola, pupila que fué. de la casa de le
nocinio de Carlota en la villa de La Línea, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente, a! en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  de M a d r id  y /BoJetin oficial ^  ¡esta 
provincia, comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzga
do, con el objeto de recibirla declaración én él referido suma
rio; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar. * ..........

San Roque 2 de Marzo de 1904.=̂ E1 Escribano, Ldo. Ma
nuel Alcaide. , , . : JQ—1893

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido. * ' ' : *

Por la presente requisitoria cito; llamo’ y emplazo al proy 
cesado Luis Ferreiro García, de treinta y  seis años de edad', 
hijo de Dionisio y de Gregoria, matural:dré: Maceda, provincia 
de Orense, de estado soltero, de profesión jornalero, y vecino 
que fué de La Línea, habitante en calle de San José, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al enqué aparezca' 
inserta Ja presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con objeto de hacerle cierta notificación en mandamien
to procedente del sumario que, bajo el núm. 391.del año 1902, 
se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere.lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado. ~ y  - .

Dada en San Roque á 27 de Febrero de 1904.=Ju ;n Anto
nio Delgado.=El Escribano, Ldo. Enrique Gruz.

JO—1820

En virtud de providencia dictada hoy. ante mi por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 23 del año 1904, por el delito de lesiones, se 
cita á José Martín Sótomayor, vecino que fue de La Línea,, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para‘que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín, oficial 
de esta provincia, comparezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense; baja aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. '

San Roque á 29 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—1821

SANTIAGO

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria cita y llama á José Iglesias, 
de profesión minero, cuyas, demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Bala de Audiencia de 
este Juzgado para ser constituido en prisiór y responder á los 
cargos que contra él resultan en sumario criminal sobre lesio
nes y disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. '

Al propio tiempo, exhorto á las Autoridades constituidas y. - 
encargo á los agentes de policia judicial procedan ála busca y 
captura de dicho sujeto,.poniéndolo si f uese habido á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Santiago 5 de Febrero de 1904.=Franciseo F. Polanco. =  «. 
Ante mí, Juan López. JO—1822

SANTONA i

D. José María Diez y Díaz, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Miguel, de estatura alta, colorado, con pañuelo al cuello, 
y la mujer de éste llamada Evarista, alta, gorda, morena, con 
pañuelo á la  ■cabeza, cuyas eircunstanciás. f  demás señas per
sonales se ignora, así como su actual paradero; pero que a me
diados de Diciembre ultimo desaparecieron de este pueblo,yá ; 
raíz de haber sustraído nueve pares de calzado á. María Cruz 
Manjarrés, de está vécindad, creyéndose se encuentren en al
guna de las ferias ó mercados de esta provincia, dedicados al 
tiro de pichón ó conejo, y á la rifa de relojes, y contra los que 
se ha dictado auto de procesamiento: y prisión provisional, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la in- 
inserción, de la requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que les resul
tan en el sumario antes indicado; apercibidos con que si deja
sen de hacerlo.serán declarados rebeldes, v les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida- 
de así civiles como militares; procedan á la busca, captura y 
conducción de dichos sujetos á la cárcel de este partido, y á 
di posición del requirente.

Dado en Santofía á 29 de Febrero de 1904.=José María 
D e ¡ y Díaz .=P . O de S. S., Sebastián Olasabal.

JO—1863
SARRIA

DvLuis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, Cabellero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción del partido de Sarria, provincia 
de Lugo.

Por la presente, y como comprendidos en el caso-1.0 del 
art. 835 de la Ley dé Enjuiciamiento criminal, se cita y llama 
á los procesados Maximino López y López, soltero, de veinti
nueve años de edad, de estatura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz algo afilada, con alguna barba, color bueno, viste- cha
queta de paño negro, chaleco y pantalón de pana rayada, usa 
boina negra y calza borceguíes; y Juan López Diéguex, de. 
veintiséis años de edady estatura regular, pelo,y ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, color trigueño, sin seña parti
cular alguna, que viste tram de pana color castaño, usa boina 
azul y calza botina pie becerro, ambos naturales y vecinos del 
pueblo-de Seijón, parroquia; de San Salvador de Sabadelle, 
Ayuntamiento de Puertomarín, para que dentro de diez días 
concurran ante este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que. contra; los mismos y otros instruyó por ho
micidio; :

: Encargo á todas las Autoridades y . agentes de policía ju-
dicial procedan á la busca y captura de los mencionados su - 

: jetos, conduciéndoles á la cárcel de este partido, con las se
guridades debidas; siendo habidos.

Sarria 26. de Febrero de 1904.=Luis María de Mesá;—Ju
lio Alvarez. JO—1823

SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil “y demás 
agentes de policía judicial de la. Nación, que, en este Juzgado' 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Ménacho,’ se instruye 
sumario por el delito de hurto de un reloj, contra. Manuel Hi- 
nojosa González, en el que se h’a acordado expedir lapre^epf- 
te, por la que en nombré de S. M. él-Rey (Q; D. G.)> buego y 
encargo á las expresadas Autoridades agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, comías seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en, las, cárceles del partido.

Y para que se persone en la Bala Audiencia de este Tribus 
nal á responder de lós cargos que contra.el,mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días/conta
dos desde la inserción de esta .requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca v captura do di
cho procesado Manuel Hinojosa González, que habitó eñ calle 
dél Sol, núm. 30, y plaza de la Mata, 14; soltero, zapatero* 
hijo de Sebastián y María, y de veinte años de edad; siendo 
sus señas: de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, color 
moreno, nariz regular y labios ídem. ' , -

Dado en Sevilla á 22 de Febrero de 1904.=Juan J. Oara- 
zony.=El Actuario, Francisco de Rojas. JO—1923

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo' de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita "y-llama por término, de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente*al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e - M a d r id  y 
Boletín o ficíal de esta .provincia, á José Cordobés Martín, na
tural de Ecij a, hijo de Manuel y Dolores, de esta vecindadr Re- 
caredo, 66, soltero,, corredor de alhajas, de treinta y cuatrq 
años y con instrucción; siendo sus señas, estatura alta, pelo ru
bio, Golor claro, nariz aguileña, labios finos., cejas al pelo, y sin 
seña •particular, para que se presente en este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que le resul
tan en sumarió que contra el mismo se sigue por estafa; bajo la 
prevención de que si no lo verifica le pararán los ?perjuicios á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las .Autori
dades, tanto -civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como Ren
gan conocimiento del paradero de dich > individuo le hagan 
entender este llamamiento-y lo conduzcan á estas cárceles por 
tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1904.= Facundo de la 
Cruz.=ÉÍ Actuario,. Manuel Moreno. JO—1924

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción dél dis
trito del Salvador; de esta capital. ;

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez dias, que,.empezarán; á contarse desde,, que-esta 
requisitoria aparezca inserta en la* G a o e t a  d e  M a d r id , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Juan Gutiérrez Pérez, natural de Antequera,Lijo de 
Antonio -y Josefa, soltero, curtidor, de veintinueve años de 
edad, de estatura, regular, ojos y pelo negros, color moreno, 
nariz y boca regular, labios írruesos, cejas al pelo, que habi
tó en esta.ciudad, en calle Tenorio* núm. 3, para que se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación,,núm. 
á contestar los cargos que le resultan en sumario que se le 
sigue por hurto y atentado; apercibido de que si no lo verifica" 
se le-declarará; rebelde, parándole los, per j uicios á que haya 
lugar. J

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en esta cárceles de dicho procesado á disposi

ción de esté Juzgado; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, á que me obligo en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 2 de Marzo de 1904.=Facundo de la Cruz.. 
El Actuario, Manuel Moreno. JG—1925

ü D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital,
; Por. la presente se cita y llama por término de diez días,, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta, en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi- 
icial de esta provincia, á Manuel Valdivia, de este vecindario,, 
en calle Alfaqueque, núm. 10, y sin que consten más circuns
tancias, para que se presente en este Juzgado, plaza de la. 
¡Contratación, núm. 8, á contestar á los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo se sigue por estafa; bajó la, 
prevención de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles.como militares', y á los individuos de que se 
compone la policía judicial , para que tan pronto como tengan 
conocimiento' del paradero de dicho individuo le.hagan enten
der este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado por trán
sitos de justicia, y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 29 de Febrero de 1904. =Fae undo de la: 
Cruz.=Kl Actuario, Manuel Moreno. JO—1824

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de Sari Vicente de esta capital.
Pór la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás 
agentes de policía judicial de lá Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de hurto de un mantón contra José Camaeho, en 
el que se ha acordado expedir la presente por la que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ‘ ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura; 
del sujeto que luego se expresa,'poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tri- 
búnal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días* conta
dos desde la inserción de está requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no. verificarlo será declarado re - 
belde, y  le parará él perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado José Camaeho,de esta vecindad, en calle Cie
gos, 25, y cuyo segundo apellido-y demás circunstancias y pa* 
radero se ignoran.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1904.=Luis Lozano.=  
El Secretario, Ldo. José González Atané. J0 —1926.

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez instructor del distrito do 
San Vicente de esta capital*

 ̂ Por la presente $e eita y Rama- al procesado José Tarino 
Gómez* naturahde Carmona* de esta\vqciid^d,?bíiP' de <San̂  
tiago y Micaela,*¡soltero* id&L campo; y, dé; vqkd;jtrés:.^ños de 
edad, para que en el término dé diez días, comparezca .en este 
Juzgado, Plaza:de-la)Contratación, núm. 8, á prestar declara
ción indagatoria en la causa quest Je sigue por hurto; *previr 
niéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa-? 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego; ynnélargo átodáS las Autoridades y agen
tes .do la. policía judiciaLpaaníleq practicar y. practiquen acti- 
yjas'djligencias para la.busca y presentación de dicho' proce
sado én este Juzgado á los fines-expresados. -

Dada en Sevilla á 25de Febrera de 1904.^:Luis'Lozano.= 
El Secretario, Ldo., José Gómez, Atané. JO -1762

SORIA

D. Isidro Líesa y Puyuelo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido, ,

Hace saber; Que D.a Isabel Oajonge Alcalde vecina que fué 
del pueblo de Ledésrqu* otorgó Testamento en 11 de, Mayo de 
1790, ante el; Notario público de esta ciudad P- Pedro Agustín 
Herrero, por el que fundó unamemoria piadosaen latglesia de 
dicho pueblo en obsequio del Santísfino Sacramento, á favor de 
lá cual. dejó afectos todos, sus.úienes, entre los q.ue se contaban 
diversas, tierras, huertos y- un Corral, ;sitos en término de 
Abióu, con la obligación de que se predicaran diez sermones 
en la iglesia de Ledesma, pagados ¡Con, la limosna de seiscien
tos reales, y nombró: patronos* en primer iljugai;  ̂áFF'árraco ó 
Teniente, y juntamentéAloSídoh; Alcaldes que lo fuesen al 
tiempo de su fallecimiento ó los que en adelante lo fueren, 
asegurando al primero, porrazón de patronato y limosna de la 
celebración d e , d . i y j n o s  Oficios y dmqás contqnidp de su 
cargo, bu la fun^aci^  cinc y puta reales, veinte á cada
uno de diclios Alcalaes, Veiiite'á la fábrica de'la  iglesia é 
igual cantidad al sacristán^

Posteriormente-, la referid^ DJ1 Isabel, casada ya en según-? 
das nupciás4con,D. francisco,Martínez, otorgó qn 3 ,de Junio 
de J.7Ó3„ante -el propio Notarip, un^Vdicílo^aclarandp. en par
te sû  testamento,, diápopiendp, eq uqa. de su§ cláusulas que 
pon preferencia á otra,cualquiera persona, ó. qxtrw9slabrasé y 
cultivase dichas fincas ?dappel QatqngqnJbíjjo de ^élmpj;p,alon
gé y de. Jacinta^,MelendQVpagándó.pqrnada yugada,.anualr 
mbntévUuafto cel¡emínes*,y poqjps.huertos, y corral lo que juz
garan dos labradores, lo.qqe igual mente, había, de entenderse 
con lqs hijos y herederos legítimos.del preiúdicadq^ánuel 
Cájonge, siendot después preferidos ’ ép ios
parientes níás“cercanos jqeTesultaspn,serió dbí.naqneijónad0 
Felípp Calongp;¿advírtiéndose .qqé.Jia solicitadaÍ3r.Ymtqrio 
Felipe Calonge, vecino dé Abío(n*gqupral£gá haqar^Ardejrtro 
del tercer grado ,de parentesco del Mánupl ^alonge^ d,q,f *se le 
declare con preferente dereqhpxá Ifievar pq ár’rpndamiéñtp los 
bienes pertenecientes á dicha memoria.

En su virtud, he acordadodlamar por edictos á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que el prenombrado solici
tante, para qué Comparezcan ante efete* Juzgado* á- deducirlo, 
según dispone el art. 3 LIO de la LéV de Enjuiciamiento civil, 
en él término de dos meses^á ooütar désdeda lecha'de lh^pu
blicación del presarte en'la G á c e tá  de^M adríD ^- ^ ...

Dado en*Soria á-SS deLneroTle lOOé^ISidro'Líeba'.^Ante  
mih Gabriel Rodríguez; " i ' " '  - ’JO1—‘87

S O S

* D. Mariano Brequera41éfGavia* JuézdéunstrucCión'deeste 
^partido.  ̂ ¿ i ! r * v/l s  ̂ » r **
u Por la^presente requisitoria se Cítá, llanca-y uuapla^aláBer- 
nardino Carmelo Damián tíarate ̂ Señdoav'¿aturdí y vébín'ode 
esta villa, dé veintitrés* años/do údad* de o^tado/s í̂teru  ̂del 
comercio, cuyo paradero eúda actualidad se ’ignora; * p ^  fioe 
comparezca en ésteMuzgado dentro de los diez dias siguientes
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al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de practicar cierta 
diligencia por el Tribunal Superior de la causa instruida con
tra el mismo sobre disparo y  lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á qué baya lugar. ^

A l propio tiempo, exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades de la Nación, 
procedan á la busca y captura del referido procesado y sucoiL ̂  
ducción á las cárceles de esta cabeza de partido por hallarse 
decretada su prisión. '

Dado en la villa de Sos á 24 de Febrero de 1904.—Mariano . 
Broquera de Cávia.=:Por su mandado, Antonio Sanz.

JO—1763
TORTOSA

D. Fernando de Prat Gay, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido.

Por el presente hago saber; Que en el expediente, guber
nativo que se instruye en este Juzgado á virtud de instancia 
de D. Garlos Martínez García, natural de la Roda, provincia 
de Albacete, Registrador de la propiedad de Ortigueira, del ; 
territorio de la Audiencia de La Cor uña, y  que lo fue con el 
carácter de interino del Registro de la propiedad de esté par- ‘ 
tido desde el 8 de Julio de 1901 hasta el 9 de Octubre del pro
pio año, y cuyo expediente tiene por objeto que se le devuelva 
la cantidad que depositó á las resultas del expresado cargo y 
á la disposición del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona.

En su virtud, en providencia de 14 de Agosto último, se 
acordó anunciar cada mes, y po • espacio de seis meses, el cese . 
como Registrador interino de este partido,del D. Carlos Mar- : 
tínez, por medio de edictos que se insertaren un la G a c e t a  de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, con sujeción 
á lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria y demás disposiciones vigentes, á fin de que los, 
que tengan que hacer alguna reclamación lo verifiquen den
tro de dicho plazo de seis meses,, pues transcurridos, se decre
tará, si procediere, la.devolución de la cantidad depositada en 
la Caja general de Depósitos de Tarragona en concepto de 
fianza por dicho interesado.

Y  habiendo transcurrido el mes desde que se publicó el 
cuarto edicto, en pro\ idencia d e 23 del corriente mes he acor
dado expedir este quinto edicto álos efectos de que se ha he
cho mérito. ,/

Dado en Tortosa á 24 de Febrero de l904.^=Francisco de 
Prat Gay .— Por mandado de S. B., Ldo. Paulino Maldonado.

JO— 176-t
TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par-: 
tido.

En virtud del presenté edicto, que se publicará en la Ga
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
se cita al testigo Mateo García, vecino de dicha ciudad de 
Murcia, y cuyas demás circunstancias y actual domicilióse 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á decía- 
rar en la, causa, núm. 18 dél corriente año, sobre hurto de aves 
á D. Angel Fernández López, vecino de Mazarrón, contra 
Norberto5García Navarro; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Totáñá á 1.° de Marzo de 1904.— Julio L . de Pan
do V=±E1 Actuario, Pedro Gil. JO— 1864

VALE N C IA—SAN VICENTE

D. Ricardo Serrano Chassaing, Juez municipál del distrito 
de San Vicente de esta ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Sánchez Amador, de once años, de estado soltero, na
tural de esta ciudad, hijo de Francisco y de Paz, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle del Hospital, núm. 22, 
portería, de oficio Sin él, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de veinte días para responder dedos 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo Sobre sustracción de maderas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dé dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas a las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado si fuese habido, -y-y „

Dado en Valencia á 13 de Febrero de 1904.—Ricardo Sérrá- 
ho.t=El Escribano, Joaquín de Benavente. JO— 1799

D. Ricardo Serrano Chassaing, Juez municipál del distrito 
de San Vicente de esta ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fredo Véla ilpdriguez/de trece años, de estado soltero, natu
ral de Málaga, hijo dé. Francisco y de' ’Concepción, vecino dé 
esta ciudad, domiciliado en la Carrera de Melilla, traste pri
mero, mÍTÍn.: 36, piso bajo, de oficio pintor, á; fin dé que se pré
sente entesté Júzgádó" déntró dél término’ dé véihte días, para I 
responder'dé lós cargos que le resultan en la causaque se ins- i 
truyeAontrá; el,miiñno sobre'sustracción' de maderas; bajo ¡ 
apercibimiento que dé fio cómpárécer será; declarado rebelde, ¿ 
y le parará éTperjuició que haya,lugar, : r *
, A  la ^éz? encargo ú¡ todas. las Autoridades, así civiles como \ 
militarés depéndientés deja  policía judicial, prócedáú'á la jj 
busca y ‘captitrá dé dicho sujeto, conduciéndóle, con Tas ségu- ) 
ridádés dehidásy á lás cárcelesde ésta: capital á disposición de \ 
este'Ju%ado:éi ftíesé hábidó:' ■' ' ’ u-  ̂ -V "  ; i

Dado en  Valencia á 13 de { Febrero de 1904;^fticárdo Se- i 
r ra n o ^ E r Escribano, Joaquín de'Bénayenté. JO— ISÓd  ̂ \

' ' VENDRELL ' , |
' A ' í. OX)j*n !J ; y *v*- A ' \ ' -' ! . A * .Y* y.- ' .; y ■ ;;; y- y y y ■ *, i

, , ; ;Ppri:et Sr. Júqz de instrucción de Vendrell y su<partido^ en 5 
proyidepeia de hoy dictada en la Causa que por muerte por ¡ 
accidentemásnal. demn sujeto, desconocido en la cueva de V ir- i 
g iíi, del término de/Salomó, ocurrido dicho hqchó en B l dé l 
Enero nltimo^ quyo sujeto vestía calcetines- dé dos llaitíados j 
pauchs,4os pantalones uno de pana yvotró.-íáeypaténí^áméd- f 
cana de lana color ceniciento, camisa de percal á rayas azules, j 
ceyas señas particulares eran d é  unos sesenta años de edad, i  
moreno, pelo castaño, barba.poblada y canosa, nariz y  boca j 
regular y ojos azules; se ha acordado recibir declaración á ■ 
las personas que puedan suministrar algún dato acerca de la í 
identificación dé dicho, sujeto y á losmáS' próximos parientes 1 
del mismo, cumplir las prescripciones dél árt. 199 dé la Ley I  
de Enjuiciamiento criminal; y  para la práctica de dicha dili- ■ 
gencia, se ha señalado él día ónzávo á contar desde’ el que ■ 
tenga lugar la última inserción de ¡as cédulas en los periódicos 
oficiales, y á la hora de las diez.

¡ Y  para que la citación dicha tenga lugar por ante este Juz
gado y día y hora señalados, expido la presente cédula por la ; 
•que les prevengo que de no comparecer les parará el perjuicio 
a  que haya.lugar en Derecho, .
[ VéndrelL 22 de Febrero de 1904.=:Santiago Viscarri.

JO—1866
S ■•• • ■ -A • ’ ‘ y ERA
• D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.:

Por la presente requisitoria llamo al procesado Francisco 
Flórez Castro, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jorna
lero, menor de edad, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 

íeste Juzgado, con el fin de ser inquirido en la causa que se le 
;sigue sobre hurto de un revólver á D. Diego Segura Peñuela; 
íbajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per- 
quicio á que hubiere lugar en Derecho.
, Y  á la vez, requiero á las Autoridades y agentes de policía 
{judicial para que procedan á la busca y prisión de dicho pro- 
mesado, A  se le conduzca á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.
■ Dada en Vera á 25 de Febrero de 1904.—José Mosquera 
J Montes.— Por su mandado, Ginés*Ruiz Carrillo. JO—1765

V IA N  A DEL BOLLO '
•I). Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del par

tido de Viana del Bollo.
; Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo cuyo 

nombre se ignora, de unos treinta años de edad, de estatura
■ regular, tratante en cerdos, el cual pernoctó el día 28 de Mar- 
zo ultimo en el pueblo de Villardemilo, y casa de Elíseo Arias, 
suponiéndose sea vecino del partido de Puebla de Sanabria, á 
fin de que dentro de los diez días siguientes al dé la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín

\ oficial d̂e las provincias de Zamora y Orense, comparezca ante 
; este Juzgado para recibirle declaración en sumario que por
■ robo al mismo me hallo instruyendo y ofrecerle las acciones 
del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién-

{ dolé que de no comparecer le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar.

Dado en Viana del Bollo á 20 de Febrero de 1904¿==Nicolás 
Tenorio.— D. B. O., Mariano Santamaría. JO—1867

V IE LLA

D. Pedro Vidal Fané, Juez municipal, Regente deí Juzga
do de instrucción del partido de V ielia .

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° de art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Antonio Plet Castet, casado, de cuarenta y un 
años de edad, y Manuel Piet Estampa, soltero, de veintiocho 
años de edad, labradores y vecinos de Vila, no saben leer ni 
escribir, cuyo paradero y demás circunstancias particulares 
se ignoran, penados en causa que se les ha seguido sobre aten
tado, y cuyos penados fueron declarados rebeldes por la Su
perioridad de la Audiencia provincial de Lérita en auto de 2 
de Abril de 1902.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y'requiero á todos los Sres. Juécé’s dé la 
Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura dejos referidos 
Antonio Plet CaStet y Manuel Plet Estampa; y caso de ser ha
bidos, serán conducidos á disposición de la ExCmá. AudieúBia 
provincial, de Lérida, con las seguridades convenientes.

Dado en Vielia á 24 de Febrero dé 19D4. =  Pedro Vidal.== 
P. M. dé S. S., Antonio España. JO— 1825

V ILLAC AÍtR ILLO

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de está 
ciudad y. su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama.y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que.apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado elproce- 
sado por delito de hurto de. caballerías Cayetano Vega Santos, 
entendido por ̂ Cayetano Vega Véiez, hijo de José* y Quintilla, 
de cuarenta años, soltero, natural de Guadalcanal, provincia 
de Sevilla, de oficio tratante, vecino de Córdoba, de buena es
tatura, pelo castaño, .ojos melados, nariz y boca regulares, y 
color moreno, que viste al estilo de los de su clase en la pro
vincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora* á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole^los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á Ley.

A  la vez, requiero á 1 s Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militarés-y agentes de la po
licía judicial, pára que procedan á la busca y captura de ex-  ̂
presado procesado, y, en el caso de ser habido, sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Villacarrillo á 3 de Marzo de 1904,— Juan Herre
ra.=E1 Escribano, Andrés Medina Curiel. JO—1928

yy V iLLA F R A N C A  DEL PANADÉS ' T ,

 ̂ D .1 Jóse Elias Este ve y Cháfer, Juez de instrucción del par
tido de Villafranca del Panadés. :

Por la presente, que se expide en méritos de sumario que 
instruyó sobre hurto de valores mobiliarios de la herencia del 
Rdó. D. Antonio Cápdevila Cusco, se hace saber que con auto ¡ 
dé ésta fecha; Sé ha decretado lá reténción de los valores si- j 
gui entes; : •

Qcho obligaciones de los ferrocarriles de Madrid á Barce
lona, Retís a Roda, hoy Madrid á Zaragoza y á Alicante (red ; 
catalana), de la emisión dé 1887;- números 81.015 á 81.022, dé í 
valor nominal 500 pesetas cada uno; adquiridas por D. Anto- ; 
nio Capdevila á los Sres. M. Arnijs y Compañía, con fecha 10 
de-Febrero de 1896.

Tres obligaciones de la Compañía Trasatlántica de Barce- 
lóña, números 15.637, 26.294 y 41.575, de valor 'nominal 500 ; 
pesetas: cada úna, compradas e n  la propia casa M. Arnús y í 
Compañía por él Rdoí Sr. Capdevila, las dos primeras én 23 ' 
de Gctubré d e ’1897 y la última en 18 de Mayo de 1899.

Cinco obligaciones Almansa, adheridas, de las de los ferro- ; 
Carriles de Almansa á Valencia y  Tarragona, hoy Norte de '• 
España, serie B¡ números 42.810 á 42.814, de valor 475 pese- ; 
tas nominales cada una, adquiridas en dicha casa M* Arnús y ; 
Compañía por él Rdo. Sr. Capdevila en 8 de Abril de 1899.: !

Dichos^ valores se supone fueron sustraídos el día 18 de *; 
Noviembre próximo pasado. ' ^

: Y  se requiere á las personas que tengan en su poder todos ; 
ó algunos dé dichos valores ó títulos para que los presenten ; 
en este Juzgado de instrucción dentro del término de quince - 
días; bajo apercibimiento, en otro caso, de i ararles el perjui
cio á que hubiere lugar en Derecho, toda vez que en el auto 
referido se ha acordado impedir el pago de los mismos y de 
los intereses vencidos ó por vencer y su negociación ó trans
misión.

i Dado én VilJafranca dél Panadés á 24 de Febrero de 1904. 
José Elias Estevé.=¿El Escribano, Román Prats.

' > . JO— 1766
■ j  V IL L A L B A

El Sr. Juez de instrucción dé este partido, por providencia 
de hoy, dictada, en el sumario que instruye sobre lesiones in
feridas al pobre transeúnte Ramón Rómay y Romay, acordó 
que comparezcan á declarar como testigos cinco hombres, cu
yos nombres y demás circunstancias se ignoran, y que per- 
nóctároü en ía caseta fiel Campo dé lá  Feria de esta villa, des
tinada á albergue de pordioseros, la noche del 24 al 25 de D i
ciembre del año último, y una mujer que parece se llama Jo
sefa, y que en compañía de José Dávila y con carta guía del 
Gobierno civil de Oviedo, fecha 21 de Noviembre próximo pa
sado, se dirigía á Santiago, y cuyos apellidos y demás cir
cunstancias personalés se ignoran también.

Y  á médio de lá presente, cito á los aludidos sujetos para 
que dentro dél término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado y en la Sala de Audiencia del mismo á prestar decla
ración como testigos en dicho sumario; apércibiéndoles que 
de no hacerlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas, v de 

;qñe se contará dicho término desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Villalba á 25 de Febrero de 1904.mEl Sécretario, Balta
sar Paz y Gay oso. JO—1927

' V ILLALPAN D O

I). Lorénzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
; esté partido1.

Por el presente se cita á la procesada Flora Barbillo Ma
tías; de parad eró Ignorado, á fin de que en el término de diez 
días'comparezca en este Juzgado, para enterarla de una reso
lución de la Superioridad en la causa que se le sigue por hur
tó; bajo apercibimiento, si no lo verifica, dé pararla el perjui
cio que haya lugar;

Dado en Villalpando á 1.° de Marzo de 1904.=Lorenzo San 
Juan.~P. S. M., Teófilo Alonso. JO—1896

V IV E R

D. Juan Antonio Montesinos Dpnday, Juéz fie instrucción 
del partido de Vi ver.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Laplanas y Morillo, natural de Binefar, provincia de 
fíue ca, casado, .de unos treinta años de edad, Jefe que fué de 
lá Estación de Barracas del Ferrocarril Central de Aragón, de 
lá que desapareció en 24 de Agostó del año último, ignorán
dose su paradero, para que dentro de quince días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye contra el mismo sobre estafa y expendición de mo
neda falsa; y encargo á la vez á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
procesado v su conducción a las cárceles de este partido por 
estar acordada la prisión del mismo.

Dada en Vi ver á 26 de Febrero de 1904.=:J. A . Montesinos 
í)onday.=-:Luis Piquer. JG—-1767

ZAÍRAGÓZA—SAÑ PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presénte, y como comprendido en el núm. l.°  del 
ártícülo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mariano Cruz Bálagiteivnatural de Cadrete, de vein- 
t i cuatro años de edad, pequeño de estatura, de pelo rubio, 
vestido como los artesanos del paíé, y CU^aS demás circunstan
cias y  actual paradero se igfióráñ; para que en el término de 
nueve días, contados desde él sigiiíefite al én que esta re 
quisitoria se inserte Un la Gácé^a ¿e MAnum, comparezca en 
mi Sala Audiencia, sita én la cálle dé la Democracia, núme
ro 62, con el objeto de practicar una diligéncia en Causa que 
se sigue por hurto; apercibido que de ño verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio^ á que hubiere lugar. - 
4 A l fúismó tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des y ordeno á los agentes d e ja  policía judicial procedan á la. 
busca del expresado procesado, y, caso, de ser habido, lo tras- 
Iaden á las cárceles públicas de esta ciudad, ám i disposición.

Zaragoza. 16 de Febrero .dé 1904. =  Gervasio Cruces. == El 
Escribano, Justo Emperador. JO—1768

D. Gervasio Cruces, y Gamiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y lla 
ma á Juan Antonio Molins y León, hijo de Miguel y Dolores, 
de dieciocho años de edad, soltero, natural de Córdoba, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser- 
teen laGACETA de M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa por 
viajar sin billete en el tren; apercibido que de no verificarlo 
Será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas .las Autorida
des y Ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á ini disposición.

Zaragoza á 2 de Marzo de I904.r-Gérvasio Cruces.~E1 Es- 
cribano, José Guitarte. JO—1868

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en providencia de esta fecha dictada en causa segui
da contra Manuel Enciso Esparza, conocido también por Pru
dencio Garjón Eder, sobre hurto de una manta de viaje de un 
departamento de un coche de segunda clase, en la estación 
de Madrid, en esta ciudad, la noche del 18 de Enero último á 
fin viajero desconocido,;ha acordado se cite á dicho perjudi
cado por medio de cédula en la G a c e t a  de M a d r id , para que 
en el término de diez días compprezca ante este Juzgado de 
instrucción para re.cibirlé declaración y practicar otras d ili
gencias; y se le apercibe que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Zaragoza 27 de Febrero de 1904.—El Escribano, José Gui
tarte. , . JO—1770

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ALBÜÑOL

D. Manuel Suárez Lostal, Juez municipal de esta ciudad.
Hago saber; Que se encuentra vacante la Secretaría de 

este Juzgado municipal, y debiendo proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley orgánica del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de' 1871, se anuncia al público para que los que 
aspiren á ella presenten en este Juzgado sus solicitudes y do- 
cumentos prevenidos dentro del término de quince días, á
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contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Albuñol á 2 de Marzo de 1904.r=rMánuel Suárez.^ 
El Secretario suplemente, Juan Sánchez. JO—1929

Jurisdicción de Guerra.
FIGUERAS

D. Mariano Tejero García, primer Teniente del regimiento 
de infantería Asia, núm. 55, Jaez instructor del expediente 
seguido contra el recluta destinado á este regimiento, Eva
risto Figueras Pinol, por la falta'grave de faltar á la concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Perelló, provincia de Tarragona, 
hijc de Pedro y de Rafaela, soltero, dé veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, de un metro quinientos setenta centíme
tros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Diario oficial 
de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuarto de banderas del 
Castillo de San Fernando de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de faltar á la concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el citado plazo, será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Evaristo Figueras-Piñol, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes , conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Figueras á 23 de Febrero de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Mariano Tejero. JG—213

GIJÓN
D. Emilio Alvargonzález y Matalobos, segundo Teniente de 

Infantería, con destino en el regimiento del Príncipe, núm. 3, 
y Juez instructor del expediente que por la falta grave de 
primera deserción instruyo al soldado de este Cuerpo Simón 
Iglesias Fernández por orden del Excmo. Sr. Capitán General 
de Castilla la Yiéja.

Usando de la jurisdicoión que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y empla
zo a dicho Simón Iglesias Fernández, hijo de Félix y de Rosa, 
natural de Casares, parroquia de ídem, Ayuntamíenfcrde Qui- 
rós? concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Ca
sares, Juzgado de primera instancia de Lena, provincia de 
Oviedo, distrito militar de Castilla la Vieja; nació en 1.° de 
Noviembre de 1879, labrador, soltero, su estatura un metro 
seiscientos quince milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, boca ídem, color moreno, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, y sin que tenga señas par
ticulares; para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de» M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, coa» 
parezca en este Juzgado, gito. en el cuartel de Jovellanos de 
esta villa, á fin de poder oir sus descargos; bajo apercibí - 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A sa vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero atadas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Simón Iglesias Fernández, y encaso de 
ser habido lo remitan en clase*de preso á mi disposición.

Para que la presente requisitoria tenga la debida publica - 
cación, insértese, en la G a c e ta  de M ad rid .

Gijón 27 de Febrero de 19Q4.=rV.° B.°—Emilio Alvargom- 
zález.=El Sargento Secretario, Fausto Freigedo.

JG-214 
TARRASA V

D. Francisco Ruiz Castillejos, segundo Teniente de la zoca 
de reclutamiento de Tarrasa, núm. 63, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción ‘se le 
sigue al cabo del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, 
Antonio Mené Barberán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo Antonio Mené Barberán, hijo de Joaquín y de Rosa, 
natural de Barcelona, parroquia de San Cucufate, Ayunta
miento de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Bar
celona, Juzgado de primera instancia dél Parque, provincia 
de Barcelona, zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
nació en 31 de Junio de 1882, de oficioqórnalero, de edad vein
tiún años, su estado soltero, su estatura un metro quinientos 
sesenta y siete milímetros, sus señas; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena; se
nas particulares, una cicatriz en la ceja del ojo izquierdo; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la Gaceta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparez
ca en las oficinas de esta zona para responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hayâ  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado cabo Antonio Mené Barberán, y casó de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á la zona de reclutamiento de esta ciudad á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este clia.

Tarraaa. 22 dé Fehnero de 1904.=Franeisco Ruiz.
JG—211

Jurisdiccion Eclesiastica.
MADRID '

Ea virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Dr. Don 
Francisco Javier Vales y Failde, Presbítero, Abogado, Gane- 
llan de honor de numero de S. M., Provisor, Vicario general v 
Juez eclesiástico ordinario de este Obispado, en incidente de 
pobreza para litigar sobre divorcio á instancia de D.a María 
del Carmen Carbonell y Roldán, se cita, llama v emplaza á 
D. José Lazaro y Ruiz, cuyo paradero se ignora, para que en 
termino de nueve días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, mim. 3, principal, y se persone en forma en dichos au
tos, a hn de contestar la demanda de pobreza presentada por 
su mujer; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le se
gura el perjvicio que hubiere lugar en Derecho.

Madrid 26 de Febrero de 1904.=Dr, Ildefonso Alonso de 
irad0- JE—3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
¡en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo

Í2 dft la noche» 700 45 4.5 4.3 6.1 97
93

SE.............. Calma.. . . . Lluvioso.
Cubierto.
Casi cubierto. 
Cubierto.

fi fía ]o mafiaTift.. * „ _ 700.44
701.28

3 2 
7.5

2.7 5 3 SSE ........... Brisa..........
9 de la Tnfl.fiana. . . . . . . . 5.9 6 2 80 S E .............. Idem..........

12 del día ..  > 700 84 9.4 7.4 6.7 76 SE. . . . .  . . Idem ligera 
Brisa..........3 de la tarde • •••»»..«• 699 50 13.0 8 6 6-1 55 s .................. Muy nuboso. 

Lluvioso.o de la tarde. . . . . . . . . . 698.64 9.6 7.5 6 7 75 S E .............. Idem. . . . .
9 de la coche.. . .  . . . . . 697 45 9.0 7.7 7.2 85 S E .............. Idem fuerte Vario.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . .
ídem mínima.......................... .

riifívrATinm.. ............ ........ ........................................-

13 0 ] Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»
. . .  — 2,6 ras (kilómetros)... ...................................... . . . . . . . ............ 490
. . .  10.4 Oscilación barométrica ídem (milímetros!.... ...................... ** R.ft

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 18.2 j Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
ídem id. dentro de una esfera de cristal................ .. 46.2 j horas de la noche...................................................................— 9.6

nífArAnníft. . ' _ ............................................................. 28.0 ¡ Lluvia en las última?» veinticuatro horas (milímetros^. . & ft
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 1 Sol completamente despejado. . .............................

tierra vegetal ó laborable........................ ............................ 20.7 ! Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................
; dem mínima ídem.............. ...................................................  — 1.9 j Total de insolación durante el día...............

Diferencia...................................... ....................18.8 !

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 4 , s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d é  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  
d e  E s p a ñ a 9 á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  k  l a s  s ie t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Uuvia 
en milí

metros,

JETADO 

del mar

París. . . . . . . . .
Olermont.........

Valenlia.........
Gris-Nez . . . . .  
Saint-Mathieu. 
jjAla d)Aix.. . . . .

752.0 — 3 4 E .......... Brisa... Cubierto.. . . 6.0 4.6 4- 2.6 7.0 2.0 > Tranquila,

San Sebastián.,
Bilbao...............
Oviedo. . . . . . . .

752.5 
751.7

— 2.4 SO Idem fte 

Viento..

Idem......... * 12.1 8.9 4- 1.6 16.0 10.0 2 Idem.

0,0 S E ...... Idem 10.4 7.0 > 12.0 5.0 >
Vares.. . . . . . . .
Ooruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . .  
Vigo..........

Lisboa. . . . . . . .
Angra.. . . . . . .  •
Punta Delgada, 
Laguna........
Funchal...........
Lagos. . . . . . . . .
Ayamonte.. . . .
San Fernando. . 
Tarifa* . . . .* . . . .
Huelva.............

\

Sevilla....... ....
Córdoba..... . .
Jaén............
Granada...........
Murcia.. . . . . . . .

759.5

759.4
760.8

-h L3

— 0 9 
d- 0.4

s o . . . . .

N O ....,
o . . . . . .

Calma..

Brisa fte 
Calma., j

Casi eub,...

Idem . . . . .  *. 
^Nuboso... . .

1Ó.4

10.2 
- 8.4

10.0

9 6 
7 6

4 - 1 4

r 4* 1.9 
4- 2.4

12 0

\ 10.0 
17 0

6 0

7.0
4.0

7

>
>

»

. I' :. 
»

Badajoz.. . . . . .
Ciudad Real.. 
Albacete.......
Cáceres............
Madrid.............
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

757:0
760.2
760.4

759.9
758.4 
759.1

— 0.3 
4- 2.2 
4- 0.3

4- 3.1 
4- 0 .. 
4- 2.3

s o . . . . .
s . .........
o s o .. ..

SE____
SSE ....
S O .... .

Brisa. . . !  
Calma. 
Brisa., •!

Idem. . . ;  
Idem fte 
Brisa.. .

Despejado#.
■Cubierto
Nuboso..

[Casi cub. . . .
Nuboso.......
Mé nuboso..

13.2
6.8

\.;l 1 9.
7 5 

• d.2
2 0

10,8
5 6 
6.9

5 9 
4.4 
2.0

4- 4.2 
4- 0.4 
4 - 4  8

4- 5.3 
4- 3.4 

0 0

14.0
16.0 
11.0

8.8 
8.0 
6 0

6.0
2.0
1.0

2 6 ,
3.0
0.1

■ ■ » 
>

2
-

. 17

... * 
»

>
#

Avila.. . . . . . . . .
Segovia. . . . . . .
Salamanca....
Valladolid ,¿ . .. 
Soria..,.. . . . . . .
Burgos.........

756.8

757,2

4- 6.1

4- 0.8

O . . . . . .

SSE. . . .

Calma..! 

ídem. • J

.Cubierto. 

Idem...........

6 0 

4.3

4.6

3.0

4- 1 4

:4— 1,1
11.0 

V  io.o

0.0

1.0

7

3

.»

i

Orense. . . . . . . .
Santiago.. . . . . .

Huesca..............
Zaragoza.... 
Teruel... . . . . . . • ■ \

-  «VíW

Barcelona. . . . .  
Mahón.. B. . . . . ' i ■A j , í
Palma.............
Valencia.......
Alicante.. 0 , 
Almería... . . . .
Málaga., . . . .
Melilla
,Orán.........
Argel. . . . . . . .
Túnez,...

760 7

hs? ' '

> NE....... Idem.«.

■ •....• ' i

.. ....... ,
■Nuboso...

i ...............
1¡
li

16.0
EV7'í.yV'.? f.

13 0 » ' 18.0 55 0

Sfaks............ ... 1
Palermo. . . . . .
Cagliari. . . . . . .
Roma.,
Liorna . . . .  / . , ,

i
! l

Niza................. f," . ^
3ieie. . . . . . . . . .
Perpignah. „, ' 1 71

i¿ l- V. _ %' L a p  ñ i f i S T

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA. MARGARITA EN, LOECHES. — GOMO PURGANTE}, 
depurativa, autiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches,.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agq# en bote
llas..—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z-^14

SANTOS DEL DIA
Sauías Felicina y Períetua y ^anto Tomás dé JUjuiiio.

 ESPECTACULOS
•ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3j4.—Los hombres solos. 

—Lo posrtivq. ^
LARAl—(13.° lunes de abonó.)—^ las 8 y ; lj2.—Oratoria 

fin de'siglo y No fqmadores.^—EhúbólengO,—Secundo ̂ aeto.— 
Los Señoritos‘ (dos actos). * „ /

APOLO.—A las 8 y. 1¡2.—Calderón y «Lqs Cplberg».— 
¿Quo vadis?—El primer reserva y «Los tíolbefgxL—El día de 
Ban Eugenio. > • . ¡

T ZARZUELA.—A las 8 y 1^.—Los dineros del sacristán.— 
El mozo crúo.—Venus-Salóá.-^ET trébÓI, , ' 1

’ MODERNOí^A las i8 y» Lóá )aq)áTeéidós.-^Lá perla 
negra.—Los chicos de la escuela.—La última copla.


